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Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
2nvía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer dia hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA- 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES
■ Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

., atrasado de más de un mes .hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—

atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—
„ atrasado de más de 10 años ................... „ 100.—
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USCRI PC IONES
Mensual
Trimestral

300.—
600.—

Semestral
Anual

$ 900.—
$ 1.800.—

$
$

P U B L I C ACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

hl precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras. . ■ ■ !

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

o más veces, regirá la siguiente tarifa:En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (Z)
Texto no mayor de 10 centímetros 

o 200 palabras
Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Haslta
30 días

Exce-
dente1-

$ $ $ $ $ $

Sucesorios ................ ....................... 900.— 40.— cm. 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 80.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde....... 1.800.— 60.— „ 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120.— cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.— „ 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120.— cm.
Otros Remates................................... 900.— 40.— „ 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 60.— cm.
Edictos de Minas ............................. 1.500.— 80.— „
Contratos o Estatutos Sociales....... 6.— la palabra
Balances .......................................... 800.— 70.— cm. 1.600.— 100.— cm. 2.200.— 150.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.- „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA '

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N? 10603
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas
SALTA. Octubre 20 de 1965
—VISTO la solicitud formulada por la sa

rita Lucrecia Eugenia Belloni, en el sentido 
de que Se la designe en el cargo que desem
peñaba su m'adre recientemente fallecida; y

—CONSIDERANDO:
Que si bien el presente caso no encuadra en 

las disposiciones del artículo, 39, inciso e) de 
la Ley N? 3957¡64 de Estabilidad y Escalafón 
del Empleado Público, por tratarse de una. cir
cunstancia especial puede accederse 'a lo peti- ' 
clonado,

Por ello,
El Gebornador do la Provínola 

DECRETA:

Art. 1". — Desígnase Auxiliar 8? de la Direc
ción General .ffe Inmuebles, con la asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor, y a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, a la 
señorita LUCRECIA EUGENIA BELLONI — 
L. C. N9 5.604.336, C. I. N° 129.300.

Art. 29. — Dése conocimiento a la Junta 
de Calificación y Disciplina, creada por la ci
tada Ley 3957)64.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe S cción / •

DECRETO N-‘ 10604
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 20 de 1965
—SIENDO propósito del Gobierno de l'a Pro

vincia erradicar la Villa Miseria "existente en 
el cauce ,dej Río Arias proporcionando a los ha_ 
hitantes -á'e la misma viviendas adecuadas 'a 
sus posibilidades económicas;

Por ello, y atento al plano confeccionado por 
la. Dirección General de Inmuebles,

El Qaharnndor de Iq Provincia 
DECRETA

E3 COPIA:

Art. 1’. — Transfiérese al Bánco de Présta-
mos v Asistencia Soci’al, los siguientes lotes fis-
cales ubicados en la Sección .E— Manzana 97a)
del Departamento Capital:

Lotes CatastroN9 Superficie
N’ 1 60.112 97,77 m2.
N9 2 6Í) .152 110,80
N’ 3 60.153 , 110,56
N9 4 60.154 119,12
N9 5 60.155 113,04 }>
N9 6 60.156 119,76
N9 7 60.157 126,52 }>

N9 8 60.158 122,20 )>
N9 9 60.159 120,94
N? 10 60.160 143,76

■ N9 11 60.161 125,93
N? 12 60.162 126,44
N9 13 60.163 117,87
N9 14 60.164 98,35 »
N9 15 60.165 135,86
N9 16 60.156 122,94
N9 17 60.167 149,38
N9 18 60.168 195,74
N9 19 60.169 116,84
N9 20 60.170 101,19
N9 21 60.171 104,22 1>

art — Comuniqúese, publíquese. Insér-
t. s -r. el Registro Oficial y archívese.

Dr- Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Irma Celia M, de Larrán 
Jefe Sección

DECRETO N? 10605
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas 
SALTA, Octubre 20 de 1965
—VISTO el Decreto N9 10.308|65 por el que 

se adjudica al señor Francisco Córdoba una 
parcela fiscal en el Pueblo de Hipólito Irigoycn 
Departamento de Oiún de conformidad a las dis 
posiciones de la Ley 133S; y siendo necesario 
ampliar el mismo,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T’A

Art. 1?. — Amplíase el Decreto N9 10.308 
dictado en fecha 30 de setiembre de 1955, en 
el sentido de que la parcela fiscal 14— man
zana 16— catastro N9 2298 del pueblo de Hi
pólito irigoyen Departamento de Orán, que se 
adjudica al señor FRANCISCO CORDOBA, lo 
es con una superficie de 625,48 metros cuadra
dos, al precio de $”^32.500.— m|n. (Treinta y 
Dos Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.—

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

K8 COFIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO Ní 10606
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública > 
SALTA, Octubre 20 de 1965
Expediente N9 44.346|65 (3)
—Teniendo en cuenta ef reconocimiento de 

servicios solicitado a favor del Dr. Oscar Ar
mando Falcone, como Médico de Guardia del 
Departamento de Maternidad e Iiifancia;

Atento a lo manifestado a fs. 2 por la Direc
ción del referido Deparlamento y a lo solici
tado a fs. 3 de las presentes actuaciones;

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Art. I9. — Reconóceñse los servicios presta
dos por el Dr. OSCAR ARMANDO FALCONE 
en la categoría de Médico de Guardia del De
partamento de Maternidad e Infancia, en el lap
so comprendido entré el 23 de junio y el 23 
de julio inclusive del corriente año, en reem
plazo de la Dra. Regina Bojarzky de Kulisevs- 
ky, en uso de licencia extraordinaria con per
cepción de haberes y con imputación al Ane
xo E— Inciso 1— Item 1— Principal a)l — 
Parcial 2jl de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Ait. 2’. — Comuniques», publíquese, inaer- 
taua ou ol Registro. Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand ,
Dr. Danton Julio Cermesoni

COPIA:
Lina Bianchi de López

Jete de Despacho' de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'.’ 10607
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Octubre 20 de 1965
Expediente N’ 4.237|65—C. (N9 4959,65 de la 
Caja de Jubilaciones-y Pensiones de la Pro
vincia.)
—VISTO el contrato celebrado entre la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones d'e la Provin
cia y la Municipalidad de Tolar Grande, por 
la deuda atrasada de esta última Repartición 
en concepto de aportes de afiliados y patronal;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesór Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
D EC RETA

Artículo I9. — Entre la Caja de Jubilacio
nes y P.-nsiones de la Provincia de Salta, re
presentada en este acto por Su Presidente Ad_ 
ministrador don CONSTANTINO ANDOLFI y 
la Municipalidad de Tolar Grande representada 
por el Intendente Municipal de la misma don 
JORGE FRANCISCO TEJERINA, celebran el 
presente convenio
Ejecutivo, quedando establecidas las siguientes 
cláusulas:

“Ad-referendum’J del Poder

PRIMERO: L'a Municipalidad d'e Tolar Gran 
de Se compromete a pagar mensualmente a la 
Caja de Jubilaciones la suma de Seis Mil Tres
cientos Pesos Moneda Nacional (? 6.300 m|n.) 
hasta la extinción de la deuda atrasada al trein-* 
ta y uno de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco, que la Municipalidad tiene con la 
Caja en concepto de aportes de afiliados y pa
tronal, cuyo monto aún no Se ha determinado 
por falta de antecedentes más el interés ban- 
cario -nue devengue.

SEGUNDO: A los efectos de determinar el 
monto de la deuda referida en la cláusula an
terior, ja Municipalidad de Tolar Grande se 
compromete a remitir dentro de los cuarenta y 
cinco días a contar de la firma del presente, 
todas las planillas de sueldos y aportes cuyo 
envío a la Caja omitió en su oportunidad a 
saber: años completos: 1959 'a 1963, inclusive, 
Sueldo Anual Complementario de 1964, Abril, 
Julio y Agosto del corriente año.

TERCERO: La Municipalidad de Tolar Gran
de efectuará los pagos mediante retenciones 
qué la Caja hará practicar mensualmente por 
intermedio -de l'a Contaduría General de la Pro 
vinoia de las participaciones de Impuestos Na 
clónales Actividades Lucrativas e Impuestos 
Inmobiliarios que le corresponda.

CUARTO: A partir del mes de octubre pró
ximo, ¡a Municipalidad pagará mensualmente 
y dentro de ios diez .días subsiguientes al pa
go de los sueldos del mes anterior, los aportes 
de afiliado ¡, patronal correspondientes, median
te giros o remesas que hará directamente á 
la .Caja. El atraso de dos meses en el pago 
■de dichos aportes, dará lugar a que la Cajú 
haga retener por el mismo medio y de las par
ticipaciones citadas en la cláusula anterior .e 
ingresar a favor de la Institución el valor es
timado de los aportes impagos.

QUINTO: La Qaja de Jubilaciones y Pensio
nes no pierde el derecho cíe gestionar el cobro 
ide las deudas atrasadas que surgieran debido 
a la falta de antecedentes u omisiones.

SEXTO: La Municipalidad do Tolar Grande 
incluirá en su presupuesto de gastos p'ara los 
años que transcurran durante la vigencia de 
este convenio, las correspondientes partidas con 
afectación especial para satisfacer la obliga
ción que contrae, de 'acuerdo a lo establecido, 
en el art. 7’ del Decreto Ley N9 412|57.

A los fines del fiel cumplimiento, las partes 
firman el presente convenio en dos ejemplares 
de un misma tenor en la ciudad de Salta a 
los días del mes ñ'e setiembre del año mil 
novecientos sesenta y’ cinco.
Edo.: CONSTANTINO ANDOLFI — Presidente 
—Administrador de la Oaja de Jubilaoiones «y 
Pensiones — Fdo.: JORGE FCO. TEJERINA— 
Intendente Municipal de To.'ar Grande.

Art. 2’. — El presente decreto será refren- 
d'áuo por los señores Ministros, Secretarios de 
Estado en las Carteras de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y de Gobierno, Justicia e- Ins
trucción Pública.

A.i t. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durnnd 
Bs. Danton Julio Cermesoni 

Dr. Guillermo Villegas
EB COPIA:
Lina Blatiohl de Lflpos

Jefa, do Despacho do Anuntos S. y S. Fúbllc*

DECRETO N’ 1Ú608
Ministerio de Asuntos 5, y S. Pública
SALTA, Octubre 20 de 1965
Expedier.ie N9 43.437[64 (3)
—'VISTO que por Decreto N9 8830 de fecha 

4¡6|65, se prorroga ‘la licencia extraordinaria con 
goce de sueldo concedida h.1 Dr. Oscar Raúl
Riyero —Oficial T? (¡Médico Asistente) del Ins-
tituto de Endocrinología; y

Teniendo en cuenta lo solicitado por Secre
taría de Coordinación en' el sentido de que la 
prórroga de licencia concedida al citado facul
tativo, ú'ebe ser por- el término de un (1) año 
a partir del 19 pe setiembre de] año en cur- 

- so;
Por ello y 'atento a lo informado por el De

partamento de Personal y Sueldos,
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El Gobei nador de la Provincia 
DECRETA

Art. I’. — Dejase establecido que la pró- 
irogu de Lcenciu extraordinaria con goce de 
sueldo .i l'aior d'ó ductor OSCAR RAUL RI- 
VJKRO — oficial 1'-' (Médico Asistente) del Ins
tituid d. Endocrino.ogia. que fuera concedida 
Juvdi'iit U.-u-eV: N” 8130 üj fecha 4.8'0.1, es 
por ti término de un (1) año 'a partir del 1? 
de s'.ueinbie del año en curso.

Art, 2’. — Comuniqúese, publíquese, !nse>'. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
* Dr. Danton Julio CwinGosiii

BIS COnA:
Lino BíamhS fia EJgps®

Jefa So Dsopnisho Se AogiattMí ®. V 63. FOfelUSa

urcR¿rC' N- 106U9
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 20 de 1965
Memorándum N" 821 de Secretaría de Coor
dinación.
— VISTO la leiiuncin presentada por la Seño- 

ira A1 llilA RITA LB P’AVI. a: cargo de Au
xiliar 9", Personal Docente de la Dirección de 
c...ii..:<;'to > Asist. uc a Social Je Menores,

por 'lio y atento a lo manifestado por Se
cretaría de Coordinación y por el Departa
mento d ' Personal y Sueldos del Mimsteuo del
rurn-n.

El tióbomniUor (Ja tsi Provincia
decreta

Artículo 19 — Acéptase la renuncia presen 
tada. por la señorita María Rita Le Favi, al 
cargo de Auxiliar »■'. Personal Docente de la 
Dirección de Patronato y Asistencia social de 
Memores, a partir del 21 de setiembre del año 
en curso.

Art 2" — Ciiminíquese. publíquese, insértese 
en e¡ Registro Oficial y archívese.

EJr. Ricardo Joaquín Dinmid 
Dr. Dan ¡Ion Julio CerniCsoni

S1TJ COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 10610. '
Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública 

SALTA, octubre 20 de 1965.
Expte. N? 44.(11—65 (3).
VISTO lo solicitado en estas actuaciones, 

en el sentido de dejar debidamente estable
cido el per udo c.n respondientc al reconocí, 
miento de S'i'-i<ms dispuesto a favor del Dr. 
Ri’í.uulo Néstor Carrizo, mediante Decreto N’ 
10.052|65 ;

Atento a lo manifestado a ís. 4 por la Sub
secretaría de Salud Pública del Ministerio del 
rubro,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Articulo 19 — Déjase debidamente establ 
cido que el reconocimiento de servicios dis
puesto por Decreto N9 10.052 del 8 de set ■ 
t>re del año e’i < urso, a favor del Dr. Rómu'o 
Néstor Car-izo, como Medico de Gua'dta del 
pwiclínico Regional de Salta "San P,ernar_ 
do", es *n >'l lapso comprendido entre el 28 de 
mayo '■ el li T .IjI'o del Coriienie año, inclu
sive .

Art 2" — Comuniqúese, publíquese, iusér- 
t s ■ n <-l Registro Oficial y archívese.

Dr. Rlonrdn Joaquín Durnnd 
Dr. Daníon Julio C-rmOsoni

FS COPIA:
Lina Blanchl do I.ópea

Jefa do Despacho <JC Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 10611.
Ministerlio de Asuntos Sociales y S. Pública

'SALTA, Octubre 20 de 1965.
Expte. N9 4239165—C (N9 5030|G5, 2780|65 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia).

Habíénjdose comprobado. que >el señor Fio. 
rencio Colque, solicitante dé pensión a la in
validez de Capital, ha extremado 'los requisi
tos exigidos por la Ley 813, para la obtención 
de tal beneficio;

Por ello y atento a las disposiciones de la 
Ley citada anteriormenlte y a lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo 1" — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N? 1093—J (Acta N? 80), de 
fecha 7 de octubre de 1965, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, que 
acuerda la pensión a la invalidez N’ 2.100 
del señor Florencio Colque, conforme a las 
disposiciones del Decreto, 703, refrendado por 
la Ley 813|47 y 77|63, cOn un haber mensual 
de $ 600.— m|n. (Seiscientos Pesos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha del pre 
sente decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dnilinil 
Dr. Danton Julio Cermesoni

COPIA:
Lina Blanchl de López 

Jefa de Deopnoho do Asuntos H. y IS. I'ílbllaa

DECRETO N9 10612.
Ministerlio de Asuntos Socialtes y S. Pública 

SALTA, Octubre 20 de 1965.
Expte. N? 4238—C—65 (N’ 5031|65 y agre

gados de la Caja de Jubilacíones y Pensiones 
de la Provincia).

VISTO en estas actuaciones la ■ Resolución 
N? 1092—J. (Acta N’ 80) de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia que 
acuerda Pensiones a la Vejez Nos. 7967 al 
7972, cuyos beneficiarios se encuentran com
prendidos dentro de Jas disposiciones de la Ley 
1204;

Por ello,, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesoir Letrado del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, en el sentido de 
que se apruebe la citada Resolución por ajas 
tarse a disposiciones legales en vigencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l? — Apruébase en todas sus par 
tes la Resolución N’ 1092—J (Acta N9 80) de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 7 de octubre de 1965, que 
acuerda las Pensiones a la Vejez ríos 7967 
al 7972 a beniefioiarios con residencia en los 
Departamentos de Guachipas, La Poma v San 
Cactos, quedando sujetas dichas pensiones a 
caducidad, aumentos o disminución en sus 
montos eni caso de establecerse cambios en la 
situación de sus beneficiarios o por inexacti
tud en documentación presentada.

Art. 2». — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en oí Registro Oficial y Arbhtvoso.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr, Danton Julio Ccrmeaoni

ES COPIA:
Lina Biaiiclíi de López

.í' fo de Despacho do Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10613.
Ministerio.- db Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Octubre 20 de 1965.
Expte. N9 6798—65.
VISTA la prórroga del contrato de locación 

celebrado a los 23 días del mes de julio del 

año en curso, entre la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia y el Gobierno de 
la Provincia, correspondiente al contrato de 
locación y prórroga del mismo aprobados me 
-diiante Decretos Nos. 1865 del 29 de enere 
de 1964 y 5897 del 30 de octubre de 1964, res
pectivamente;

Por ello y atento lo solicitado por Escriba
nía de Gobierno',

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase la prórroga del con 
trato de locación celebrado el 23 de julio- de 
1965 entre la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia y el Gobio, np- de la Pro
vincia, que a continuación se transcribe;

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, representada en este acto por 
su Presidente, don Constantino Andolfi, o sea 
la “Locadora” por una porte; y por la otra 
■el Gobierno de la Provincia de Salta, "epre- 
sentada por el señor Escribano de Gobierno, 
don Sergio Quevedo Cornejo, o sea la “Loca, 
taria” convienen de común acuerdo lo siguien
te:

Prorrogar por el término, de dos años a par 
tir del veintitrés de julio del año mil nove
cientos sesenta y cinco, en todos sus términos, 
el Contrato de Locación aprobado originaria
mente me'dianlte Decreto N9 1865 de fecha 29 
de enero del año 1964.

En prueba de conformidad, se firman cua
tro ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, a los veintitrés días del mes de julio 
dd año mil novecientos sesenlta y cinco.— 
Firmado: Constantino Andolfi, Presidente Ad 
ministrador —Caja de Jubilaciones y Pensio
nes — Salta.— Firmado: Sergio Quevédo Cor 
nejo, Escribano de Gobierno — Salta”.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, ínsérte- 
s? en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N< 10614.
Ministerio' de Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, Octubre 20 de 1'965.
Expte. N’ 7596—65.
Por lag presentes actuaciones los señores 

Orlando CocoGcia y Néstor Espralla, en su 
carácter de presidente y secretario, respecti
vamente, de la entidad denominada “Asocia
ción Salteña de Arbitros de Fútbol” de la ciu 
dad de Salta, solicitan para la misma, la a. 
probación del estatuto social y el otoTgamien- 
to de la personería jurídica; y

—CONSIDERANDO :
Que la entidad .recurrente ha cumplido con 

todos los requisito's legales y paga<l0 e] im
puesto que fija el Decreto Ley N? S57|63 Art. 
19 Inc. 9 c);

Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 16 a- 
conseja hacer lugar a lo solicitado preceden
temente y atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 16 vta. -de estos o- 
brados,

El Gvbornador de la Provínola 
DECRETA

Articulo 1? — Apruébase el estatuto social 
de la entidad denominada "Asociación Salte- 
ña de Arbitros de Fútbol”, con domicilio le
gal en la ciudad de Salta, que corre agregado 
■de fs. 6 a fs. 13 del presente expediente, o. 
torgándosele la personería jurídica que soli
cita.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades A. 
nónímas, Comerciales y Civiles, extiéndanse 
los testimonios que se solicitan en el sellado 
que fija el Decreto Ley N9 357|63.
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Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1» — Minist. de Gob. J é I. Pública

DECRETO N9 10615.
Ministerio dé Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, Octubre 20 de 1965.
Expíe. N’ 7585—65.
Por las presenites actuaciones el Dr. Carlos 

J. Eeklrardt, por autorización conferida en 
acta N9 1 de fecha 2 de agosto de 1965, co
rriente a fs. 2|3 vta. del presente expediente, 
solícita para la entidad denominada ‘ ‘Hogar 
Instituto, de Rehabilitación Para Paralíticos 
•Cerebrales Salta’’ (HIRPACE), con! domicilio 
legal en la ciudad de Salta, la aprobación del 
estatuto social y el otorgamiento de la persone, 
ría jurídica; y

—CONSIDERANDO:
Que la citada Asociación ha cumplido con 

toddB los requisito^ legales y está eximida de 
impuestos de acuerdo al Ai’t. 246, Inc. 39 cap. 
9'-' die la Ley Impositiva;

Que el informe de Inspección de Socieda
des Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 15 
aconseja hacer lugar a lo solicitado preceden 
teniente y atento lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Gobierno a fs. 15 vta. de estos o. 
brados,

El Gobernador de la Provincia 
D EC R ETA

Artículo 19 — Apruébase el estatuto social 
de la asociación denominada ‘ ‘Hogar Instila- ‘ 
to de Rehabilitac.ióni Para Paralíticos Cerebra 
les Salta” (HIRPACE), con domicilio legal 
en la ciudad de Salta, corriente de fs. 4 a 
fs. 12 vta. del presente expediente, otorgán. 
dosel® la personería jurídica que solicita; de
jándose establecido que la misma está eximí, 
da de impuestos de acuerdo al Art. 246, Inc. 
39 Cap. 9’ de la Ley Impositiva.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades A- 
n'ón'mas, Comerciales y" Civiles, se tomarán las 
providencias necesarias que estime correspon
der.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese on el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

es COPIA: , .J
Miguel Angel Feixeg ,(h)

Oficial 19 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N* 10616
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Sa'ta, 20 de Octubre de 1965 
Expediente N? 7641 — 1965
V..sta la nota N9 327—M—19 de fecha 18 de 

octubre del año en cu: so, elevada por la Direc
ción General del Registro Civil y atento lo 
solicitado en la misma,

El Gobornndor do la Provincia 
DECRETA

Artículo 1» — Encárgase interinamente de 
i.u Oficina de Registro Civil de 3ra. categoría 
•í.’e la localidad de PALOMITAS (Departamento 
General Güemes), a la autoridad policial de 
ese lugar, a partir del día 22 de octubre del 
corriente año y mientras dure la licencia re
glamentaria concedida a ia titular, señora Li
dia Alvorez de Monasterio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1’ — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO’ N’ 10617
Ministerio d'e Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 20 dé Octubre de 1965 
Expediente N’ 7640 — 1965’
Vista la nota N’ 326—M—19 de fecha 15 de 

octubre del año en curso, elevada por la Di
rección General del Registro Civil y atento lo 
solicitado en la misma,

El ©otiernadsü do la Pi'evlnola 
DECRETA

Artículo l9 — Autorízase a Ja señorita JO
SEFA FRANCISCA CORTEZ, vecina hábil de 
la localidad de SAN CARLOS (Dpto. d'el mis
mo nombre), pana suscribir un acta de 

nacimiento de un miembro de familia de Ja 
Encargada -de la Oficina de Registro Civil üe 
dicha localidad, señorita Juana Francisca Car- 
doz.i, de conformidad a las disposiciones es
tablecidas en el artículo 14 del decreto ley 330| 
63.

Art. S’. — Comuniques», publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr- Guillermo Villegas 

It» Copla:
Miguel Angel Fainos (h)

•Oficial 19 — Minist. de Gob..J. é I. Pública

DECRETO N? 1Ü61S
Minlstetii; de Gobierno, J. el. Pública 
Salta, 20 de Octubre de 1965
Expediente N9 6758 — 1965
Por las presentes actuaciones la Sociedad 

Rural Salteña, solicita la colaboración del Go- 
b. irno de la Provincia, con motivo de la 23a. 
biérno de la Provinlcia, con motivo de la 23“ 
III Concursa de Novillos Gordos, a realizarse en 
conmemoración del 12 de Octubre del año en 
curso, y consistente en el otorgamiento de un 
trofeo, el que sería adjudicado entre los gana
deros del certamen;

Por eüo y atento lo informado por el De
partamento de Pag'os del. Ministerio .le Go
bierno, Justicia e Instrucción Púbiii-it, a fs 2 
y la Dirección General de Compras y Suminis
tros a fs- 2 vta. de estos obrados,

El Gobernador do la Prevínola 
D E G R S T A

Artículo !'• — Dispónese el otorgamiento üe 
un trofeo intitulado “Premio Gobierno de ’a 
Provincia”, pura su adjudicación a,o los gana
dores del certamen de la 23a. Exposición Ga
nadera. Agrícola e Industrial y III Concurso 
de Novillos Gordos, auspiciada, por la Sociedad 
Rural Salteña, en los actos celebratorios ael 
12 de Octubre del año en eui-so.

Art. 29 — Autorízase a la Dirección Gene
ral -de Compras y Suministros a adquirir una 
copa trofeo por la suma de $ 9.700.— mln. 
(NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL) con destino a la Sociedad 
Rural Salteña y por el concepto precedente
mente enunciado.

Art. 39 — El gasto -de referencia se impu
tará al Anexo D— Inciso I— Item II— Prin
cipal a) 1— Parcial 23— Orden de Disposición 
de hondos N’ 186 del presupuesto vigente.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h) 

Oficial I? — Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 I6G19
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 20 de Octubre de 1965
Expediente N9 7265 — 1965
VISTA la propuesta en terna para la de

signación de Juez de Paz Titular de Ja loL 
calidad de La Caldera, aprobada por el H. 
Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
;a mencionada localidad, y 
CONSIDERANDO.;

Que el citado cargo se encuentra vacante;

Por ello y atento las 
Mecidas en el Art. 165 
la Provincia,

prescripciones esta
ñe la. Constitución de

El Gobernador do la Provínola 
DECRETA

Artículo I? — Desígnase por un período 
constitucional -de tíos años Juez de Paz Titu
lar <’e l’a localidad de La Caldera, departamen
to del mismo nombre, al señor SALVADOR 
DEL VALLE MANGOGÑA— M. I. Núme
ro 7.262.724 clase 1941— a partir de la fecha 
que se haga cargo de sus funciones.

Art. 3’. — Comuniques», publíquese, Inaor- 
en el Itoglairo Oficial y urablvusc.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo VillegasEs Copla: ___

Miguel AngeTVeíxes (h)
Oficial 19 Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N-‘ 10620
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
Salta, 20 de Octubíe de 1965
Expediente N9 7603 — 1965 ,
Vista la nota N? 500— -de fecha 8 de oc- 

bre dei año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia y atento lo Soli
citado en la misma,

El Gobernador da |a Provínola 
DECRETA

Artículo l'-' — Déjase cesante a partir del 
día 1? de octubre del año en curso, al Oficial 
Subinspector (L.( 558—P. 682) del Personal 
Superior de Seguridad y Defens'a de Policía con 
revista en la Comisaría Seccional Cuarta, don 
ROBERTO LORENZO NARANJO, por infrac
ción al artículo 1162 incisos 69 y 79 del Regla
mento General de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, publíqueise, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Guillermo
ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Mlsisterio de Gobierno J- 6

Dr. Ricarda Joaquín Durand 
Dr. Guillermo Villegas 

zW

I. Pública

e I. Pública

DECRETO N9 10621
Ministerio de Gobierno, J. 1
Salta, 20 de Octubre de 1965
Expediente N’ 7618 — 1965
VISTA la nota N9 205 y resolución N9 55 de 

fecha 13 de octubre del 'año en curso eleva
das Por la Escuela Nocturna de Estudios .Co
merciales “Hipólito Irigoyen” y atento lo soli
citado en las mismaslas mismas,

Gobernador do la Provlnala 
DECRETA

1” — Apruébase la resolución N? 55

El

Artículo ---------ía. Jkesuiucion jn* 55
de fecha 13 de octubre del año en curso dictada 
por la Escuela Nocturna de Estudios Comer
ciales “Hipólito Irigoyen”, que seguidamente 
se transcribe:

“Salta, 13 de Octubre de 1965 Z RESOLU
CION N? 55— Visto: La renuncia presenta
da por el Profesor de la Cátedra de Anato
mía de 4to. Año en la Filial N9 1 ‘de San 
Ramón de la Nueva Orán, Dr. JESUS CERE
ZO, y; CONSIDERANDO: Que 'evidentemente 
es necesario designar su reemplazante para 
evitar demoras en los programas de estudios, 
por ello—; LA DIRECTORA DE LA ESCUE
LA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIA
LES "H. IRIGOYEN” RESUELVE: l9) De
signar interinamente y hasta que se llame a 
Concurso de Títulos y Antecedentes, en la cá
tedra de Anatomía d'e 4to. año en la filial N9 
1 ce San Ramón de ia Nueva Orán con 2 
horas semanales, a la Dra. MARIA LAMBAN 
DE ZAMBRANO, y a partir del día 30 de se
tiembre del Cte. año. 2?) Elevar para Su apFo- 
bación la presente Resolución, al Ministerio de 
Gobierno, Justicia e I. Pública.— 39) Cupie
se la misma en libro de Resoluciones y ÁR-. 
CHIVESE.— Fdo.: Ana M. Guía de Villada 
Cont. Públ. Nac. — Directora. — Feto.: Er- 
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lítelo V. Sola — Secretario Interino”.
Ait. S”. -- Coriiuiifqneso. publiques#,’Insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duranfl 
Dr. Guillermo Villegas

(lia Copla:
ISIIquoI Angel Felaes (h)

Oi.cial 1? — Minist, de Gob. J. é 1. Pública

DECRETO N9 10622
Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública
Salta, 20 de Octubre de 1965
Clon motivo de tener que ausentarse a la 

Capital Federal tí. S. el señor Ministro de 
Asunta «ocíales y salud Pública, doctor Dan- 
tfin Ce inesuni, en cumplimiéiilo de una mi
sión olicial,

El Qebornndor do Ja Provinoin 
DECRETA

Artlru.o l9 — Púnese en pjseoión de la Se- 
i: elidís de Estado en la '.'aUerii de Asuntos 
Social, s y Silud Publica, a tí. tí. el señor 
Mni.stro le E onomía. Finanzas y Obras Pú
blicas, uigvmero FLOREN NO ELIAS, mien
tras dure lu ausencia de su titular.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíauese, insértese 
un el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durantl
Dr. Guillermo Villegas

ii.i COPIA
Id puol /t.igul Fútaos (h)

Oficial 1* — Minlst. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO Nv 10623
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
«alta. 20 (le Octubre de 1965
Visto, el decreto N9 8932|65 que aprueba el 

convenio sobre sanidad animal suscripto en
tre la P.ovinciu de Salta y el Servicio de Lu
cilas tí. (linarias. SELSA, de la Secretaría 'de 
Estado de Agricultura y Ganadería de la Na
ción; y
CON tílDERAN DO:

Que el control de la Rabia Paresiante se 
hace imprescindible en el territorio de la Pro
vincia. para así erradicar y posibilitar la re- 
cup ivi.ó.i d. 1 prestigio de Ja ganadería na
cional y evitar Jas grandes pérdidas que pro- 
íiuce esta euíc lindad;

Que ta <.-a lar.a3 estarán a cargo del SERVI
CIO I-;-: i.CCllA SANITARIAS (SELSA), de
pendiente de la Secretaría de Est'ad'o de Agri- 
vt.lt 'i.i y i: uiaueríú de la Nación, en base al 
convenio citado;

Qu<* de los télminos de la Ley Nacional de 
tí ululad Anima' N'-' 3959 y el Decreto Nacion'al 
N9 9481 de! 12 d'e agosto de 1960, en yigen- 
c' i cu iodo el territorio del país, surge la 
obligación' del Gobierno de esta Provincia de 
prestar Su colab'nación para la erradicación 
de las enfermedades que disminuyen la capa, 
cidaü' pioduetiva de nuestra ganadería;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA

,Vrtículo 1“ — Queda a cargo del Servicio de 
Lianas Sanitarias (SELSA) en todo el territo
rio de la Provincia, el resguardo de la Sa
ludo! Animal. mientras s.- encuentre en vi
gencia ti convenio suscripto al efecto entre el 
Poder Ejecutivo de la Provincia .d'e Salta y las 
.iut'>ri'1:io"s Sanitarias de hi Secretaría de Es
tado dte Agricultura y Ganadería de la Nación.

.Vtíeulo 2" —: Se declara de obligatoriedad 
■ n todo ■! t rr'iorio d- la Provincia, la vacu
nación contra la Rubia Paresiante, estable cién- 
do.-t. liara, el entro, de ’a enfermedad dos zo
nas, de Infección y fl'e Prevención:

Zona de Prevención: Los siguientes Departa
mentos: Capital, Chicoana, La Caldera, Cerri
llos y Rosario de Lenna.

Zona do Infección: Anta, Rivadavia, San 
Martín Giiemes, Oi'án. Santa Victoria e fru
ya ,

En la. zona de PREVENCION se estipula que 
debe vacunarse una sola vez al año.

/

En la zona de INFECCION dos veces por año 
Afiícu o 3" — A partir de :a publicación 'del 

presente decreto, fas autoridades Policia.es y 
Municipales de a Provincia, no expedirán cer
tificados de venta ni guías de campaña de ani
males vacunos destinados a ser transportados a 
vecinas provincias, sin previamente haber sido 
presuntaaos los certificados 'd'e vacunación 
contia la Rabia Paresiante expedidos por SEL
SA.

Artículo 4? — A partir del día l9 de no
viembre del año en curso, igual medida to
mará para todo ganado vacuno que transite 
uonti'o ,dcl territorio de la Provincia, y'a sea 
de un campo a otro del mismo propietario, o 
departamentos distintos >q destinados a la fae
na y su posterior venta al público, para expe
diciones, ferias o mataderoig. públicos o prlva_ 
dos.

Artículo 5'J — A -partir del l9 de noviembre 
•d'ei corriente 'año se prohíbe el tránsito de 
ganado vacuno en todo ei territorio de la 
Provincia en Pie po¡r automotores u otros me
dios, si no llevan los conductores responsables 
el certificado de vacunación contra la Rabia 
Paresiante y sanidad respectivos, expedidos por 
«ELISA a los ganaderos d'e origen. Las auto
ridades policiales de distrito o camineras, al 
comprobar el incumplimiento de este requisi
to, proccde.é a detener el ganado y el medio 
de transporta de inmediato, poniendo el ga
nado en cuarentena a pastaje,' comunicando 
por los medios más rápidos 'a los Delegados 
o Comisiones locales de SELSA, para que se 
tomen ias medidas que el caso aconseja.

Artículo 69 — En caso de violación de los ar
tículos 2? ai 5" -del presente decreto, las au
toridades de SELSA podrán publicar las me
didas estipu’adas por la Ley Nacional de Poli- 
licía Sanitaria N? 3959 y el Decreto Nacional 
N9 9481 del 12—8—1960 y concordantes, hacién
dose cargo los infractores de todos los gas
tos que originen las demoras, pastajes y cui- 
dados de los animales.

Artículo 7’ — Una vez que las autoridades 
locales o departamentales de SELSA, dispon
gan que la cuarentena ha cesado, y en caso 
d'e negarse los propietarios del gan'ado a 'su
fragar los gastos que esta haya ocasionado por 
pastaje, peones, vacuna, baños, etc., lo comu
nicarían a ias 'autoridades policiales departa
mentales quienes con intervención de las res
pectivas Municipalidades, procederán a la pú
blica subasta del ganado vacuno a efectos de 
resarcirse de lós gastos ocasionados a las mis
mas .

El excedente obtenido de la subasta públi
ca será depositado en el Banco de la Pro
vincia a disposición del propietario.

Artículo S9 — La Dirección General de Ren
tas (Oficina de Marcas y Señales) no recono
cerá los boletos de marcas y señales ni ex
pedirá los mismos si los interesados no de
mostraren poseer Ja libreta Sanitaria expedida 
por SELSA y haber dejado constancia en la 
misma de haberse vacunado o constancia de 
haber sido eximidos de esta obligación por 
circunstancias técnicas justificadas en cada ca
so.

El Banco de la Provincia no aceptará trá
mites de créditos de fomento pecuario u ordi
nario destinados a la ganadería, si los intere
sados n° presentaren la libreta sanitaria co
mo se estipula en el presente decreto: y en 
caso de concluida la operación, fotocopia del 
certificado de vacunación cuando se trata de 
transferencia de ganado o de1 un propietario a 
otro.

Artículo 9'-' — Declárase obligatoria l'a de
nuncia en todo el teiritorio de la Provincia 
ante la autoridad policial m'ás cercana, Delega
dos zonales de SELSA o Comisiones locales, de 
todos los focos d'e Rabia Paresiante que apare
cieran y de toda enfermedad infecto contagio
sa que produjeran mortandad de ganado y ha
gan peligrar ios stocks ganaderos, para facilitar 
'a intervención de los Veterinarios de SEL
SA. los que tomarán med'idas efectivas para 
evitar la proliferación de la enfermedad en 
cuestión.

Artículo 109 — Las autoridades Provinciales 

y Municip’ales de la Provincia, colaborarán con 
ios servicios de SELSA a su requerimiento y 
Radio Policial cursará sin cargo Radiogramas 
expedidos por las autoridades .fl'e SELSA y sus 
Delegados, siempre que se tratan exclusiva
mente sobre la buena marcha de los servicios, 
como así, se cursará con c'arácter gratuito los 
radiogramas expedidos por ganaderos cuando 
hagan denuncia de una mortandad de ganado 
o focos de Rabia Paresiante.

Art. J». — Comuniqúese, ptibllqucse, Insér
tese en el Rigistro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
loma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N'J 10624
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, 25 de Octubre de i 965
VISTO el decreto N9 10.586 del 20 d’e oc

tubre de 1965 por el que se crea la partida 
necesaria para 'atender los gastos de Releva- 
miento Fotográfico de Obras Públicas que se 
realizan en la Provincia de Salta; y atento 
a :as erogaciones ya practicadas imputables al 
referido crédito,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’ — Autorízanse los trabajos de 
realización una secuencia audiovisual de 
diapositivas en colores sonorizados, 'de dos ho- 
ras de duración, soore temas de obras públi
cas ejecutadas por el señor JUAN ALONSO.

Artículo 29 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese y por 
su Tesorería General páguesc a DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA la cantidad de $ 272.500.— m|n. 
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUI
NIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) a 
fin de que, por su intermedio y con cargo 
de rendir cuentas, proceda a abonar al se
ñor JUAN ALONSO el aludido valor por los 
trabajos de Relevamientó Fotográfico de Obras 
Públicas descriptos en el artículo primero.

Al'tícu’.o 31’ — E! gasto que demande el cum
plimiento d'e este Decreto, se imputairá al Ane
xo H— Inciso Unico/1— Capítulo IH— Título 
10— Subtítulo E— Rubro Funcional VIII— 
Parcial 1— “Relevamientó Fotográfico de Obras 
Públicas’’— Plan de Obras Públicas 1964—1965 
Recursos PxopiOs de la Administración Cen
tra’— ORDEN DE DISPOSICION DE FON
DOS N9 140.

Art. 4? — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ino. Florencia Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Eeon. F. y O. P.

DECRETO N'-' 10646
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 25 de Octubre de 1965
Expediente N: 3324 — 1965
Visto que la H. Cámara de Diputados de 

la Provincia solicita se le liquide la suma d'e 
,$ 500.000.— m(n. a fin de poder hacer fren
te al pago de erogaciones ineludibles; y aten
to a lo informado por Contaduría Genera],

El GabernaeTor de la Previnela 
DECRETA

Artículo l9 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia,. liquídese por su 
Tesorería General a favor do la CAMARA DE 
DIPUTADOS, con cargo ■d'e oportuna rendición 
de cuentas, Ja suma de 8 500.000.— min. 
(QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), para ser aplicada al pago de las 
erogaciones del rubro “OTROS GASTOS’’,'' con 
imputación a la cuenta “VALORES A RE
GULARIZAR — Entregas a cuenta de Presu
puesto — Ejercicio 196411965 — CAMARA DE

Policia.es
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DIPUTADOS”.
Artículo 2” — Déjase establecido que en 

oportunidad de obrar la rendición de cuenta 
documentada de su inversión a Contaduría 
General de la Provincia se procederá a imputar 
a las partidas correspondientes de su presu
puesto, tomándose dicho libramiento para 
compensar con crédito a la - cuenta que se 
imputa la liquidación dispuesta por el artículo 
anterior.

Art. 3’.
tese en el

— Comuniqúese, publíquese. ínSér. 
Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Despacho del Mlnlst. -de

Dormid

E.F. y O.l“.

DECRETO N9 10647
Ministerio de Economía, F. 
Salta. 25 d’e Octubre do 196;
Visto los fond’os recibidos de Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales a cuenta de mayores im
portes en concepto de aporte p'ara la realiza
ción de obras públicas; y,
CONSIDERANDO:

Que el Gobierno se encuentra frente a obli
gaciones por varios conceptos úue no es posi
ble satisfacer por la falta de disponibilidad 
transitoria de fondos, situación que puede aca
rrear perjuicios al Fisco por no dar cumpli
miento dentro de término a compromisos pe
rentorios:

Pot ello.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA

Articulo 19 — Autorízase a Contaduría Gene
ral de la Provincia a transferir de los fondos re
cibidos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales la 
suma de SIETE MILLONES DE PESOS 
t$ 7.000.090.—) MONEDA NACIONAL a la 
cuenta Plan de Obras Públicas, para la aten
ción de pagos ineludibles, con cargo de su pos
terior reintegro a la cuenta de origen.

Art. 3*. — Comuniquen®, publíquese, inser
tase en el Registro Oficial y archívese.

. Públicas

Capital Federal de la República Argentina se 
reúnen el Señor Siró A. Comi y el Director Ge
neral de Compras y Suministros de la Provin
cia de Salta Don Luis R. Daúlón y atento al Ex 
pediente N? 55 del Ministerio de Economía, y á 
lo resuelto én él por el'Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia a folio 19 acuerdan: 
1’) La Provincia de Salta reconoce hast'a un 
monto de $ 5.658.000.— (CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y ~ 
PESOS MONEDA NACIONAL
LEGAL) todo lo adeudado hasta la fecha en 
concepto impago por compra de 4 (cuatro) 
aviones ‘‘CESSNA” según Decreto N9 17612|61, 
más factura de reparación del avión L Q—G—A. 
P., más interés-por mora, más guardería de 
éste ú.timo avión reparado, más factura com
bustible y repuestos y cualquier otra suma que 
por cualquier otro concepto a la fecha le de
biera la Provincia de Salta.

ñor y a un solo efecto”.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese
Dr. Ricardo Joaquín Durand 

Ing. Florencio Elias >
ES COPIA: :

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefo de Despacho del Mlnlst, de E.F, y O.P.

— Cómunlqueso, publíquese, inaer-

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del MInist. d'e E.F. y O.P.

F. y O. Públicas
1965

relacionadas con la 
de la Dirección de 

social Si-

OCHO MIL 
DE CURSO

“2?) El Señor Siró A. Comi acepta como 
pago total d'e la deuda la devolución de los 
aviones CeSsna 182 H.-L.I— H.L.H y U.L.G. 
en el estado que se encuentran y que forman 
parte por su compra de la aeuda. que mantie
ne con el Señor Siró A. Comi la Provincia de 
Salta. El señor Comi se hace cargo del impor

te aduanero que les correspondería pagar por 
cuanto al ser provinciales no habían pagado re
cargos aduanero alguno. Quedando el LQ—H. 
L.JP pag’ado totalmente y de legítima propie
dad de la Provincia de Salta.

“3’) El Señor Siró A. Comi entregará a la 
Provincia
Total y absoluto y

de Salta Carta de 
'a entera

de Salta

Pago por Saldo 
satisfacción.

mtregará al Se-“4") La Provincia
ñor Siró A. Comi las unidades bajo recibo.

“Dado en la Capital Federal d'e la República 
Argentina en dos ejemplares de un mismo te-

DECRETO N'-' 10649
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas 
SALTA, Octubre 25 de 1965
—VISTO, la renuncia presentada por -la se

ñorita Juana Derila Morales' al crédito de ? 
100.900.— concedido por Decreto, N9 9268, del 
6 de julio de 1965; y la falta de interés de
mostrada por los adjudicatarios de igual prés
tamo: Bernardina Gutiérrez y Tomás. Cussi, 
quienes no respondieren p, las citaciones formu
ladas a los efectos -d'e formalizar su situación 
para dar comienzo a la obra; y

ATENTO a las solicitudes presentadas para 
el otorgamiento .de créditos para l'a construcción 
de la vivienda mínima en las condiciones es
tablecidas por el Decreto N’ 7328 -del 11 de fe- . 
brero de 1965; ~

¡El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1». — Acéptase la renuncia al crédito 
de ? 100.000, -otorgado poí Decreto N? 9268 
del 6 de junio de 1965, .presentada por la se
ñorita JUANA DORILA MORALES (L. C. 
1'. 257.061).

Art. 2’. — Déjase sin efecto el crédito 
$ 100.000.—, otorgado por Decreto N9 9268 
6 -de julio' del corriente año, 'a favor -de • 
TOMAS CUSSI, (L. E. N? 7.225.164), y BER
NARDINA GUTIERREZ (L. „C. N? 3.617.969)

Art. 3’. — Acuérdase créditos para la cons
trucción de su vivienda propia a las personas 
y po.- los montos que se detallan a continuación:

N9

de 
del 

•don

NOMBRE Y APELLIDO DOC. IDENTIDAD IMPORTE

Encarnación IÑIGO L. E. N9 6.618.189 $ 100.000.—
Teófilo TORRES L. E. N9 7.22'7.812 $ 100.000.—
Lorenzo Justinlano SORIANO L. E. N9 3.959.469 $ 100.000.—
Matías RIOS L. E. N9 3.927.772 í 50.000.—

el gobier- 
firma Co-

DECRETO N'1 10648 
Ministerio de Economía, 
Salta, 25 de Octubre d'e 
Expediente N9 55|64 
Visto estas actuaciones 

cancelación de la deuda
Aeronáutica Provincial con la razón 
ro A. Comí de Buenos Aires; y, 
CONSIDERANDO :

Que el 30 de marzo del año 1964, 
no, mediante acta suscripta entre la 
mi y la Dirección General de Compras y Su
ministros, estableció el monto total d'e l'a -deu
da en .? 5.658.000.— m|n. a esa fecha;

Que por dicho instrumento la acreedora acep
tó en pago la devolución de dos aviones 
Cessnas, operación a todas luces favorable pa
ra la provincia ya que en tal forma queda 
cancelada esa deuda con afectos que no ha
cen a las necesidades -d’e la administración pú
blica; ~

Por ello, atento a lo dictaminado por el Tri
bunal de Cuentas 'a fs. 19, y lo solicitado por 
Dirección General de Compras y Suministros a 
fs. 20 vta.,

El Gobernador de la Provincia
D ECRETA

-Art. 49. — Amplíase en $"50.000.—, el crédito 
concedido por igual suma por Decreto N9 8662. 
del 24 de mayo de 1965, al señor PASCUAL 
VIVEROS LOPEZ, (L. E. N9 3.907.870), para 
la construcción de su vivienda propia. '

Art. 59. — Los créditos acordados en los ar
tículos 39 y 4’ del presente decreto, serán he
chos efectivos por el Banco Provincial -d'e Sal
ta, con cargo a la cuenta dispuesta por el 
Artículo lv del Decreto N9 7328(65 y con su
jeción a las disposiciones del mismo.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folia Alonoo Herrero

jefe de Despacho del Mlnlst. do E. F. y O. P.

DECRETO N'-’ 1U650
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas

SALTA, Octubre 25 de 1965
Expediente N9 6337(1965
—VISTO que el Instituto, Superior de Admi

nistración Pública de la Secretaría de Estado 
de Hacienda de la Nación, en su carácter d’e 
órgano centralizado!- y difusor como Secreta
ría Permanente de los Congresos Nacionales 
de Administración Pública, Solicita se desig
ne el organismo que en nuestra .provincia ac
tuará como coordinador de ella; y

este tipo de trabajo; 
Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Asígnase a Contaduría General'-d'e 
la Provincia la función^ de órgano encargado 
de llevar 'a cabo la labor de coordinación con. 
el Instituto Superior -de Administración Pú
blica (I.S.A.P.) a fin -de que este último pueda 
cumplir con los objetivos que le fueran seña
lados por el IH Congreso Nacional de Adminis
tración Pública, es -decir, centralizar la infor
mación básica sobre las administraciones públi
cas y los ti'abajos o experiencias realizadas en 
materia de reformas administrativas por los 
distinto^ gobiernos o instituciones públicas del 
país.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

- Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: , I”
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Mlnlst. de E.F. y O.P.

Artículo 1? — Apruébase en todas sus partes 
el acta que, suscripta entre la firma Siró A. 
Comi y el director general de Compras y Su
ministros, corre a fs. 30 expresando a la 
tr’a:

“A los treinta días del mes d'e marzo 
año mil novecientos sesenta y cuatro, en

—CONSIDERANDO:

le-

del 
la

Que el fin ’d'e tales congresos h'ace a la' uni
formidad de normas administrativas en todos 
los estados argentinos, la reforma de sistemas 
tendientes al mejoramiento de viejas estruc
turas y la formación profesional adecuada a

DECRETO N9 10651
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 25 de 1965
Expediente N9 3194(1965
—VISTO que el Ministerio de Gobierno, Jus

ticia e Instrucción Pública solicita la transfe
rencia de partidas dentro del presupuesto "de 
gastos d'e la Dirección Provincial de Turismo 
y Cultura, a fin de reforzar un parcial cuyo 
crédito resulta insuficiente para atender nece
sidades imprescindibles; y teniendo en cuenta 
que dicho pedido Se encuentra comprendido- en 
los términos del artículo 139 d’el Decreto Ley
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N9 3u|1962,

El Gobernador de la Provincia
□ E O 6 6 T A

Art. 1’. -- Transfiérese del Anexo "D”— In
ciso 9— Item 2— Principal a)l— Parcial 40— 
•'VIATICOS Y MOVILIDAD” la suma de $ 
50.000.— m|n. (Cincuenta Mil Pesos Moneda 
Nacional i, para reforzar con dicho importe el 
Parcial 7— ‘-COMUNICACIONES” del mismo 
anexo, inciso e'ltem del presupuesto en vigor — 
Orden de Disposición de Fondos N’ 191.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Jileará® Joaquín Durand 
hig. Florencio Elias

ES COPIA:
Qanílago FSIIk Alonso rtosToro

lelo do Jjo'.ipnubo del Mlnlat. do E. F. y O. P.
nrrii iifnwwu

DECRETO N9 10652
Ministerio de .Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 25 de 1965
Expediente N9 2954|964
—VISTO estas actuaciones en las que doña 

ItuSa Olene d'e Agüero solicita sean diferidos 
los pagos de dos documentos de las obligacio
nes cuniialdas Oportunamente al 'adquirir del 
Gobierne utia rural 1KÁ, que vencieran los 
días lú de julio y agosto ppdo., en razón de 
.-crie imposible su cancelación por haberse ac
cidentado un hijo cuya atención le ha erogado 
ingentes gastos;

Por ello,

El Gobernador de ía Provincia
D E C R ETA

Art. 1’. — Otórgase a la señora ROSA OIE- 
NE DE AGÜERO moratoria para él pago de 
las obligaciones que por § 15.000.— y $ 14.833 
in|ii. ven'ineron 'los días 15 de julio y 15 de agos

to clei uño en curso, difeiíéndose ambos docu
mentos a 30 y 60 días, respectivamente, del úl
timo documento cance'atorio de sus obligacio
nes con el Gobierno de la_Provincia, con más 
los intereses correspondientes al aplazamiento 
de su cancelación.

Art. 2’. — Déjase establecido que la mora
toria otorgada )o es por esta única vez, y que 
el utiaso de ríos cuotas consecutivas, determi
nará la. caducidad d'e las demás, haciendo exi
gióle el pago total de la deuda, con la pér
dida <li> la. franquicia en que se encontraba en
cuadrada la b.neficiaria, según expresa el in
ciso -1" del artículo 3? del Decreto N’ 2869|G4.

Ait .3-'. — Tome conocimiento Contaduría 
General rio la Provincia a los fines de su inter
vención en estas actuaciones.

Art. -1’ — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese em el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

teto <3o Despacho dol Mtnlot. <Ie E.F. y o.F.

DECRETO N 10653
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 25 de 1965
Expediente N“ 2539|1965
—VISTO estas actuaciones en las que Fisca

lía de Gobiern'o Solicita se le liquide la suma 
de $ 27.159.— m|n. pala ser depositada en el 
.luido caratulado “Rnmonot. Alberto, Alberto 
Carlos y Ricardo Luis vs. Gobierno de la Pro
vincia — Expropiación indirecta” — Expediente 
NV 6981162, en concepto de intereses regulados 
en el mismo; atento a que el presente caso 
por -m natu’aleza se encuentra comprendido 
en Lis disposiciones del artículo 17’— apartado 
c.i de la Ley de Contabilidad vigente y ío in
formado por Contaduría General,

El Gobernador do Ja Provínola
’ DECRETA

Art. 1’. — Autorízase la apertura de un cré
dito por la suma de $ 27.159.— m|n. ‘(Veinti
siete Mil Ciento Cincuenta y Nueve Pesos Mo

neda Nacional), a los fines indicados preceden
temente, e incorpórase el mismo dentro del A- 
nexo.D— Inciso II— OTROS GASTOS— Prin
cipal a)l— Parcial “Juicio RAMON O T, Alber
to, Alberto Carlos y Ricardo. Luis vs. Gobierno 
de la Provincia — Expropiación”, del presupues 
to en vigor —Ord'en de Disposición de Fondos 
N’ 170.

Art, 2“ — Déjase establecido que la Orden de 
Disposición de Fondos N9 170 queda ampliada 
en la suma de $ 27.159.— m|n. (Veintisiete Mil 
Ciento Cincuenta y Nueve Pesos Moned'a Na
cional), en virtud de lo dispuesto por el artícu
lo anterior.

Art. 3’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General, a favor de FISCALIA DE. GO
BIERNO, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 27.159.— m|n. (Veintisie
te Mil Ciento Cincuenta y Nueve Pesos Mone
da Nacion'al), para su aplicación en el concepto 
indicado, con imputación al Anexo D— Inciso 
II— OTROS GASTOS— Principal a)l— Parcial 
‘‘Juicio RAMONOT, Alberto, Alberto Carlos y 
Ricardo Luis vs. Gobierno de la Provincia —■ 
Expropiación” —Orden .d’e Disposición de Fon
do.. N’ 170, del presupuesto en vigor.

Art. 4?. — Dése conocimiento oportunamente a 
las HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Efías

ES COPIA
Santiago Félls Alonso Horror»

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 10654
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 25 'de 1965 
Expediente N° 2635J1965
—VISTO este expediente en el que Flsc'aiía de 

Gobierno solicita se le liquide la suma de $ 
512.861,60 m(n. para ser depositada en el jui
cio caratulado “Campanella, María Dolores 
D’Aluisi de vs. Provincia de salta —Indemniza 
ción —Daños y Perjuicios” — Expediente N’ 

. 22.500(61, en concepto de indemnización, intere
ses, g'astos y honorarios _iegulados en el mis
mo; atento a qUe el presente caso por su na
turaleza se encuentra comprendido en las dis
posiciones del artículo 179 apartado c) de la 
Ley de Contabilidad' vigente y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9, — Autorízase la 'apertura de un cré
dito por la suma de $ 512.861.60 m|n. (Qui
nientos Doce Mil Ochocientos Sesenta y Un 
Pesos Con Sesenta Centavos Moneda Nacio
nal), a los fines indicados precedentemente e 
incorpórase el mismo dentro del Anexo D — 
Inciso II— OTROS GASTOS— Principal a)l— 
Parcial “Campanella, María Dolores D’Aluisi 
de vs. Provincia 'd'e Salta —Indemnización, Da
ños y Perjuicios”, del presupuesto en vigor —■ 
Orden de Disposición de Fondos N’ 170.

Art. 2’. — Déjase establecido que la Orden 
de Disposición de Fondos N9 170 queída am
pliada en la suma .d'e 8 512.861.60 m|n. (Qui
nientos Doce Mil Ochocientos Sesenta y Un 
Pesos con Sesenta Centavos Moifeda Nacional) 
en mérito a lo dispuesto por el artículo ante
rior,

Art. 39, — Con intervención de Contaduría 
General de la Próvincia, páguese por su Teso
rería General a favor .de FISCALIA DE GO
BIERNO, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 512.861.60 m|n. (Quinien
tos Doce Mil Ochocientos Sesenta y Un Pesos 
Con Sesenta Centavos Moneda Nacional) para 
su aplicación en el concepto indicado, con im
putación al Anexo D— Inciso H— OTROS GAS 
TOS— Principal a)l— Parcial "Campanella, Ma 
ría Dolores D’Alllisi de 'vs. Provincia de 
Salta —Indemnización, daños y perjuicios” Or
den de Disposición de Fondos N’ 170, del pre 

supuesto en vigor.
Art. 4’. — Dése conocimiento oportunamente 

a las HH. CC. Legislativas de la Provincia.
Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Eiías

ES COPIA:
Santiago Folbt Alono® Herró no 

Jefe da Despacho dol Minlst. ¿Te E.F. y O.F.

DECRETO N9 10655
Ministerio de Economía', F. y O, Públicas 
SALTA, 25 de Octubre de 1965
Expediente N9 2834—1965
VISTO este expediente en el que Fiscalía 

de Gobierno solicita Se le liquide la suma de 
? 445.871,92 mjn., para ser .depositada en) el 
juicio caratulado ‘‘Carlos Raúl Pagés s|hono_ 
rartos” — Expte. N’ 34.599(64 (Juicio Princi 
pal: Oposición al Deslinde, Mensura y Amo
jonamiento del lote N9 44 Emma Abrego, de 
Galliano y otros vs. Gobierno de la Provincia
— Expte. N9 14.885(49”, en conceiptio de ca
pital, intereses y costas regulados en el mis
mo; atento a que el presente caso por su 
naturaleza se encuentra comprendido en las 
disposiciones del artículo. 17’— apartado c) 
de la Ley de Contabilidad enl vigor, y lo in_ 
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo l9 — Autorízase la apertura de un 
crédito por la suma de ? 445.871,92 m|n. (CIJA 
TROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MONE. 
DA NACIONAL), a los fines indio'ados ¡pre. 
cadentemente, e incorpórase el mismo dentro 
del Anlexo D— Inciso II— OTROS GASTOS — 
Principal a)i— Parcial “Carlos Baúl Pagés 
s|honorarios (Juicio Principal “Oposición al 
Deslinde, Mensura y Amojonamiento de Lote 
N9 44 Emma Abrego de Galliano y otros vs. 
Gobierno de la Provincia”), del presupuesto 
en¡ vigor — Orden de Disposición de Fondos 
N’ 170.

At. 2? — Déjase establecido que la Orden 
de Disposiciójn de Fondos N? 170 queda am
pliada en la suma de ? 445.871,92 m|n. (Cua 
trocientes' cuarenta y cinco mil Ochocientos 
setenta y un pesos coni noventa y dos centa 
vos moneda nacional), en mérito a lo dispues 
to por el artículo an4erior.

Art. 3’ — Con .intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de FISCALIA DE 
GOBIERNO, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas la Suima de 8 445.871,92 %. (CUA 
TROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) para su aplicación en el con 
cepto indicado, con imputació(n al Anexo D— 
Inciso II— OTROS GASTOS— Principal a)l
— Parcial “Carióos Raúl Pagés s|honoraríos 
(Juicio iprtncipal ‘ 'Op'osicióni al Deslinde, men 
sura y amojonamiento de Lote N9 44 Emma 
Abrego- de Galliano y, otros vs. Gobierno de 
la Provincia”) — Orden, de Disposición de 
Fondos N9 170 del presupuesto en vigor..

Art. 4’ — Dése conocimiento oportunamente 
a las HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archives"!

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

|iS COPIA:
Santiago Fél’jt Alonso Herrero

Jefe do Despacho del Minlst. ¿Te E.F. y O.P.

DECRETO N» 10656.—
Mlinisterio d(e Economía, F. y Ó. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.—
Expediente N9 3255—1965.—
Visto las presentes actuaciones en las que 
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la Policía de Ja Provincia solicita la transí' 
renlcia de partidas dentro de su presupuesto 
en vigor, rubro .OTROS GASTOS, a fin de re_ 
forzar parciales que resultaron insuficientes pa
ra la aitención de div®rsos compromisos; atento 
a que dicho pedido se encuentra comprendido 
erf los términos del artículo 13? del Decreto 
Ley 30|1962, según informa Contaduría Ge
neral.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’. — Dispónese la siguiente trans
ferencia de partidas dentro, del presupuesto 
en vigor de la POLICIA DE LA PROVIN
CIA, rubro OTROS GASTOS —Orden de Dis
posición. de Pondos N9 187:

ANEXO D— Inciso III —Principal a) 1 
OTROS GASTOS

Parcial 32—■ Racionamiento y 
alimentos .. ? 200.000.—

para reforzar:
Parcial 19— Perraje y alimen

to p|an’.males .......... ., 8 200.000.—
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en ol Resistió Oficial y subhívooo.

Dr. Ricardo Joaquín Duranti 
Ing. Florencio E'ías

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Tofo do Despacho del Minist. de E.F. y O.F.

DECRETO N? 10657.—
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.— 
Expediente N’ 3250—965.—
VISTO este expediente en el que la Direc

ción de Aeronáutica Provincial solicita trans
ferencia de partidas dentro de su presupueste; 
en vigor, rubio “Otros Gastos”, a fin de 
reforzar parciales que resultaron insuficientes 
para atención de diversos compromisos; aten
to a que dicho pedido se enlcuentra compren
dido en el artículo 139 del decreto—ley N? 
3Q]62, según infotme de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’. •• Dispónese la transferencia 
de la suma de m$n. 20.000—, a tomarse del 
Anexo D —Inciso XI— Otros Gastos— Prin
cipal , a) 1— Parcial 6 “Combustibles y Lubri
cantes” del Presupuesto en vigor —Orden de 
Disposición de Fondos N9 198, para reforzar 
con dicho importe el PARCIAL 40 “Viáticos 
y Movilidad” del mismo anexo e inciso.—.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folia Alonno Herrero 

jefe de Despacho del Minist. dg E. F. y O. P.

DECRETO N9 10658.—
Ministerio dfe Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.—
Expediente N’ 3254—965-—
VISTO este expediente en el que la Escue

la de Manualidades de Salta solicita la trans
ferencia de partidas dentro de su presupuesto 
en vigor, rubro "Otros Gastos, a fin de refor
zar parciales que resultaron insuficientes pa
ra atañe ióh de dive-sos gastos; atenito a que 
el presente caso se encuentra comprendí di en 
las disposiciones del Art. 139 del decreto —ley 
N9 30|1962, según infoTme de Contaduría Ge- 
rferal,

El Gobernador do la Provincia
DECRETA

Artículo 1’. — Dispónese la siguiente trans 
ferencia de partidas dentro del presupuesto 
en vigor de la Escuela de Manualidadts de 

Saütá, rubro “Otro^ Gastos”, orden de De
posición de Fondos N9 190:

Anexo D— Inciso XIX— Otros Gastos
Principal a) 1

parcial 25 "Honorarios y retrib.
a terceros” ....... ? 45.006—

para reforzar:
Parcial 15 “Energía eléctrica”....? 45.000- 

árt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio felfas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Despacho dei Minist. de E.F. y O.P.

DECRETO N9 10659.—
Ministerio dle Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.—
Expediente N« 3253—965.—
VISTO estas actuaciones en las que la Es

cuela Nocturna de Comercio ‘‘Hipólito Iri- 
goyen” solicita la transferencia de partidas 
denltro de su presupuesto en vigor, rubro ‘ ‘Otros 
Gastos”, a fin de reforzar parciales que resul
taron insuficientes para atención de diversos 
compromisos; atento a que el presente pedido, 
se encuentra comprendido en las disposiciones 
del Art. 13? del decreto—ley N9 30|62, según 
informe de Contaduría General,

El Gobernador de la Preylnela 
D EC RETA

Artículo 1’. — Dispónese la transferencia 
de la suma de ? 3.500.— a tomarse del Anexo 
D— Infeisp XX— Otrqs Gastos —Principal a) 
1— Parcial 27 ‘‘Limpieza y desinfección” del 
presupuesto en vigor de la Escuela Nocturna de 
Comercio “HIPOLITO IRIGOYEN” -- Orden 
de Disposición de Fondos N9 192, paira refor
zar con dicho importe el PARCIAL 14 “Con
servaciones varias” del mismo anjexo e in
ciso.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Ka Copla:
Santiago Félix Alonso Horroro 
Joto do Despacho do Economía y Finanzas

DECRETO N? 10660.—
Ministerio dle Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.— 
Expediente N’ 3252—965—
VISTO este expediente en el que el Depar

tamento de Ciencias Económicas de Salta so
licita la transferencia de partidas de su pre
supuesto en vigor, rubro ‘‘Otros Gastos”, a 
fin de reforzar parciales que resultaron! insu
ficientes para atención de diversos compro
misos; atento a que el presente pedido se en
cuentra comprendido en las disposiciones del 
Art. 139 del decreto—ley N9 3O|1962, según in
formé de Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1’. — Dispónese la transferencia 
de la suma de $ 10.000.— m|n. (Diez Mil Pe
sos Moneda Nacional), a tomairse del Anexo 
D— Inciso XVIII — OTROS GASTOS — Prin
cipal a) 1— Parcial 25 ‘‘Honorarios y retri
buciones a terceros” del Presupuesto en vigor 
Orden de Disposición de Fondos N9 196, para 
reforzar con dicho importe el Parcial 39 “Uti
les, libros e impresiones’1 del mismo anexo 
e inciso.—

Art. 2’. — Comunfqueno, publíquese, inser
tóse en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

E® COPIA!
9nní¡ago Félix Afonae Herrero 

■leía do Despacho del HUnlat. do 12. F. y O. 1*.

DECRETO ,N? 10661.—
Ministerio dle Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.—
Expediente N’ 3249—965.—
VISTO estas actuaciones en) 1% que la Di

rección. de Aeronáutica Provincial solicita trans 
ferencia de partidas dentro de su presupuesto 
en vigor, rubro “Otros Gastos”, a fin dé re
forzar parciales que resultaron insuficientes 
para atención de diversos compromisos; aten
to a que este pedido se encuentra comprendido 
en las disposiciones del artículo 13? del decreto 
ley N9 30)62, según informe de Contaduría Ge
neral,

En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA

Artículo iv. — Dispónese da siguiente trans
ferencia de partidas dentro del Presupuesto 
en vigor de la Dirección de Aeronáutica Pro
vincial, rubro “Otros Gastos”, Orden de Dis
posición! de Fondos N’ 198:
— Anexo D— Inciso XI —otros Gastos — 

Principal a) 1
Pareja! 23 “Gastos Graies. a cla

sificar” ............................ ? 2.000.—
Parcial 27 “Limpieza y desinfecc. $ 1.500.— 
Parcial 6 “Combust. y Lubric.” ? 100.000.—

para reforzar: 
Parcial 7 “Comunicaciones” 
Parcial 45 , ‘ ‘Conserv. aviones”

? 103.500.—

$ 3.500.—
? 100.000.—

$ 103.500.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Reglatro Oficial V ai chivase.

Di*. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

jefe “c Despacho del Minist. da E. F. y O. P.

DECRETO N? 10662.—
Ministerio dle Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.—
VISTO la Licitación Privada N9 41 convo

cada por Dirección! General de Compras y 
Suministros, al amparo de Resolución inter
na N” 525|65, y 
CONSIDERANDO:

Que a la referida subasta se han presenta
do dos oferentes con una diferencia apreciable 
en sus precios, lo que requerido un amplio 
estudio de las distintas características técni
cas de las máquinas a adquirir;;

Que del estudio realizado, se desprende que 
no obstante la disimilitud de las ofertas, la 
■presentada por la firma FERULLO Y VALLE 
reúne una diversidad de dondiciOTifes técni
cas que superan a Jos elementos ofrecidos por 
la fiirma restante y que a no dudar, con el 
tiempo y uso se compensará tal situación;

Que por otra parte, la firma FERULLO Y 
VALLE ofrece un completo service, al margen 
de una garantía total por el término de un 
año que incluye defectos de fabricación y 
ajuste necesario para un perfecto funciona- 
mien'to, como también la reposición inmediata 
de repuestos; .

Que finalmente las demostraciones prácti
cas llevadas a cabo para avalar las considera
ciones expresadas precedentemente y que se 
agregan al expediente de la mencionada lici
tación!, eximen de mayor abundamiento;

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado 
por el Contador Fiscal de Turno en la Direc
ción General de Compras y Suministros y a 
lo solicitado por esta Repartición,

El Gobernador de ta Provínola 
DECRETA

Artículo 19. — Apruébase la Licitación Prir 
vada N9 41 llevada a cabo por intermedio do. 
la Dirección General de Compras y Suministros 
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y adjudicase a la firma FERULLO Y-VALLE, 
la provisión de los siguientes elementos:

1 (uno) Duplicador eléctrico marca ,fGES_ 
TETNER’’, modelo 360, super—.automático, to
talmente importado, conforme a las cai'acte_ 
ilsticas descriptas en el cuadro comparativo de 
precios y a la oferta de la firma adjudicata
rio. en la suma de $ 285.000,00 m|n. (Doscien
tos ochenta y cinco mil pesos moneda nacio
nal) :

1 (una) grabadora electrónica marca “GES 
TEFAX”, industria inglesa, para grabación de 
stencilcs electrónicos, de acuerdo a las carac
terísticas expresadas en el cuadro demostra
tivo de precios y a la oferta de la firma 
údjudieataria, en la suma de’$ 935.000,00 m|n. 
(Novecientos treinta y cinco mil pesos mone
da nacional).—

Artículo 2’. — El gasto total de $ 1.220-000. 
Oo m|n. (Un Millón Doscientos Veinte Mil Pe
sos Moneda Nacional), que inlsumirá la adqui
sición de los elementos descriptos en el artícu
lo anterior, se imputara al Anexo C —Inciso 
2— Principal b) 1— Parcial 10 del Presupues
to vigente.—

Art 3’ -- Comuniques^, publíquese. irsér- 
te-e en el Registro Oficial y archívese.

Dr Rlonrdo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Fñtis Alonso Herrero

Joto do Despacho del Mlnlst. <Za B5.IT. y 0.1?.

DECRETO N9 10653—
Ministerio 6Qe Economía. F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.—
Visto el constante crecimiento de los em

bargos en contra de los agentes de la Admi
nistración Provincial, situación! que ha sido- 
denunciada en repetidas’ oportunidades por la 
contaduría General de la Provincia; y, 
CONSIDERANDO:

<.'ue tan exagerado número de embargos 
—promedio 2o oficios judicial diarios— a la 
par que entorpece el trámite administrativo en 
las liquidaciones de haberes, su control y re
gistro. desmedran contra el concepto y dig
nidad .jue d« be primar en el empleado público;

Que tan desaprensivo prodeder de parte de 
los embargados se ha constituido en un in
moral sistema que atenta contera los intereses 
de la comunidad;

Que vi Gobierno de la Provincia no puede 
„• .permanecer indiferente ante esta anormal si

tuación en defensa de una ética propia del 
proceder de los que integran el cuerpo or
gánico d<- la Adminlistrución Pública;

Que teniendo en cuenta el inciso i) del ar
ticulo t",del capítulo III— “De las obligacio
nes” de la 1-ey N" 3957)64;
. por ello,

£.' Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo General de Ministros 

DECRETA

Articulo i9, -■ Todo agente de la Adminis 
travión Pmvlncj.-ii —Administración Central y 
Descentralizada—. quedará sujeto a la siguien
te disciplina:
n> i-:i agente que sea embargado por primera 

vez deutro de dos (2) años —a contar de 
la lecha y por año calenda io— será pa
sible de 3 (tres) días de suspensión;

ni i m- segundo embargo, en igual lapso, da
rá motivo a su cesantía.—

Artículo 2". — Por Contaduría General de 
l,i Provincia se centralizará la información, 
registro y contra1.» r de los embargos que Com - 
prendan a agentes de la Administración cen
tral. y por las Contadurías de las Repar ticio- 
ms Descentralizada.^ se realizará igual proce
dimiento para co.t sus respectivos agentes, con 
la obligación de ntotifíca- por escri.o del oficio 

• judicial al embargado, otorgándose un plazo 
de diez (10) días hábiles a fin de que el noti
ficado proceda al levantamiento del embargo, 

situación que no será tenida en cuentea para 
la sanción del artículo 1’, inciso a), en. daso 
de presentar constancia del levantamiento del 
mismo.—

Artículo 3?. — Invitar a los Poderes Legis
lativo y Judicial a adherir a los términos del 
presente decreto.—

Art. 4? — Comuniqúese. Publíquese, insér
tese en el Registro, Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durmió 
Ing. Florencio Elias

Dr. Guillermo Villegas
K8 COPIA:

Santiago Félix Alonso Herroro
Jeío do Despacho del Mlnlst. de I9.F. y O.t-.

DECRETO N? 10664.—
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.— , 
Expediente N'-' 2899-r1965.—
VISTO estas actuaciones en las que el se

ñor Héctor Puppi, solicita unía parcela fiscal 
ubicada en el Departamento Capital para ser 
destinada a la vivienda familiar, de confor
midad a las disposidiones de la Dey 1338; y, 
CONSIDERANDO:

Que la parcela individualizada por el re
currente fué prometida en venta mediante 
decreto N9 1.785 del 23—1—1964, al señor 
Román1 Angel Iñigo, quien a pesar del tiempo 
transcurrido no 'retiró el antecontrato sus
cripto con la Direqeidnl General de Inmuebles;

Que el solicitante se encuentra comprenldido 
en Jas disposiciones de la Ley 1338, habiendo 
cumplimentado los recaudos exigidos por la 
misma;

Por ello, atento a lo resuelto por la Junta 
de Catastro., lo informado poT la Dirección 
Genteral de Inmuebles y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Artículo 1.9. — Déjase sin efecto la promesa 
de venta a favor del señor Román Angel Iñi
go de la Pardela 30— Manzana 104— sección 
G— Catastro N’ 41.268 de la Capital, que le 
fuera adjudicada por Decreto N9 1785|64.—

Artículo 29. — Autorízase al señor Director 
General de inmuebles, a suscribir con el se
ñor HECTOR PUPPI, L.E. N’ 7.236.336, con 
domicilio en la calle Delfín Leguizamón 379 
de esta ciudad , el antecontrato de venta co
rrespondiente de la Parcela 30— Manzana, 
104— Secciónl G— Catastro N9 41.268 de la 
Capital, con una superficie de 166,53 metros 
cuadrados, al precio de ? 17.652.— (Diez y 
Siete yMil Seiscientos Cincuenta y Dos Pesos 
Moneda Nadional), conforme al texto apro
bado por Decreto N9 4681(56 y sus complemen
tarios N’ 551)62. 4102|64, 5606)64, 7753165 y 
9585(65. —

Artículo 39. — La autorización conferida 
por el artículo anterior tendrá una duración 
de quince (15) días a contar desde la notifi. 
dación al interesado del presente decreto,, siem
pre que tenga domicilio denunciado «n la Di
rección General de Inmuebles, en caso contra
rio, desde su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 49. — Déjase establecido que si 
el adjudicatario incurre en el atraso de tres 
cuotas podrá la Provincia resolver de pleno 
derecho y sin necesidad de intimación judi
cial o éxitnajuidiicial alguna el antedcntirato 
respectivo y las pagadas quedarán a beneficio 
de ella como indemnización.—

Artículo 5’. — El adjudicatario deberá ini
ciar la construcción de su vivienda dentro de 
los sesenta (60) días de la fecha de la' firma 
del antecontrato.— La falta de cumplimiento 
de este requisito, producirá la caducidad de 
la adjudicación en las dondiciones estipuladas 
en el artículo, anterior.—

Artículo o?. — Pasen las presentes actuacio
nes a la Dirección General de Inmuebles a sus 
efectos, y eni su oportunidad, a Escribanía de 

Gobierno a -fin de que . se libre la correspbn. / 
diente escritura traslativa de dominio.—

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

MB COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N9 10665 —
Ministerio de Ecolnomía, F. y O. Públicas. 
SALTA, Octubre 25 de 1965.— 
Expediente N’ 2900—1965.—
VISTO esta® actuaciones en, las que el se

ñor Manuel Alcalá, solicita una parcela fiscal 
ubicada en el Departamento Capital para ser 
■destinada a la’ vivienda familiar, de conformi
dad. a lá<s disposiciones de la Ley 1338; y 
CONSIDERANDO;

Que el recurrente ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por la ley de la ma
teria, es decir que no posee bienes ¡amuebles 
y sus recursos económicos- son limitados;

Por ¿lio-, atento ,a los informes producidos 
por la Dirección. General de Inmuebles, lo re
suelto por la H. Junta de Catastro, y lo ¿1,iota- 
minado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Articulo 19. — Autorízase al señor Director 
General de Inmuebles a suscribir con el se
ñor MANUEL ALCALA, L.E. N9 3.958.511 
con domicilio en la calle Florida 677 de esta 
Ciudad, él antecontrato de venta correspon
diente de la Parcela 10 —Manizana 23 d)— 
Sección O —Catastro N’ 32.226 de la Capi
tal, c|on unía superñjaie de 243,33 imidlrod 
cuadrados, al precio de $ 28.188.— (Veintiocho 
Mil Ciento Ochenta y Ocho Pesos Moneda Na- 
c'onal), conforme al texto aprobado por De
creto N9 4681)56 y sus complementarios N9 
551)62, 4102)64, 5606)64, 7753(65 y 9585)65.—

Artículo 29. — La autorización) conferida por 
el artículo anterior tendrá una duración' de 
quince (15) días a contar desde la notificación 
al interesado del presente decreto, siempre, 
que tenga domicilio deniunc'ado en la Direc
ción General de Inmuebles, en. caso contrarío, 
desde su publicación en el Boletín Oficial.—

Artículo 39. — Déjase establecido que si 
el adjudicatario incurre en el atraso de tres 
duotas ppdrá la Provim!e!a resolver de .pleno 
derecho y sin necesidad de intimación judi
cial o extrajudicial alguna el anteeont ato res
pectivo y las pagadas quedarán a beneficio de 
ella como indemnizad'ónl.'—

Artículo 49. — El adjudicatario deberá ini
ciar la construcción de su vivienda dentro de 
los sesenta (60) -días de la fecha de la firma 
■del antec'ontrato.— La falta de cumplimiento 
de este requis'to, producirá la caducidad de 
la adjudicación en Gas condiciones estipuladas 
en el artíqulo anterior.—

Artículo 5’. — Pasen las presentes actua
ciones a la Diredción General 'de Inmuebles 
a sus -efectos, y en su oportunidad, a Escri
banía de Gobierno a fin de' que se libre la 
correspondiente escritura traslativa de domi
nio.—

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. RIoardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elíao

l'JS COPIA
Irma Celia M. de Larrán 

Jefe de Sección

DECRETO N'-' 10666
Mmisterio de Economía', F. y O. Públicas
SALTA, 25 de Octubre dé 1965.
Expediente N? 3210—1965.

■ VISTO el Decreto N9 4103 didtadoi en fecha 
2 de julio de 1964 y atento a lo solicitado por
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■la Dirección: General de Inmuebles,

El .Gobernador lie la Provincia
D ECRETA

Artículo di» — Rectifícase el Decreto N? 4103 
didtado en fecha 2 de julio de 1964, dejándose 
establecido que la parcela 9— ubicada en la 
manzana F— catastro N9 5043, se adjudica a 
doña JULIA, LESCANO DE VACA y n'o a 
Juba Lezcano de Vega como erróneamente se 
consigna en el citado decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr- Ricardo Joaquín Durand. 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe de Sección

DECRETO N? 10667
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 25 de Octubre de 1965.
Expediente N’ 32221—65.—

’ VISTO el Decreto N? 6946(65 por el cual 
se adscribe a la Dirección! de Bosques y Fo. 
mentó Agropecuario al Oficial 5? de la Direc_ 
ción General de Inmuebles, don Juan Miran
da Gaicano y atento a lo solicitado por dicha 
reparación;

El Gabcrnjóor de la Previneta 
DECRETA

Artículo 1’ — Déjase sin efecto lo dispues
to por Decireto N? 6946 dictado en fecha 18 de 
enero de 1965.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial, y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio E’ías

ES COPIA:
Irma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

DECRETO N’ 10668
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, 25 de Octubre de 1965.

• VISTO el decreto N9 9737, d’ctado en fecha 
11 de agosto de 1965 por el que se aprueba 
el contrato de locación de servicios suscripto 
entre S. S. el Ministro de Econlomía, Finan, 
zas y Obras Públicas por una parte y el señor 
Pablo Pedno Guaymás, licenciado en biolc-ga 
por la otoa, para realizar estudios sobre bio
logía y área de dispersión del DESMODUS 
ROTUNDUS en la Provincia; y atento lo so
licitado por la Dirección de Bosques y Fomen 
te Agropecuario,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 19 — Prorrógase hasta el 31 de di
ciembre de 1965, el contrato de locación de 
servicio^ susclrapto entre S.S. el Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, Ing. 
FLORENCIO ELIAS y el licenciado en Bio
logía don PABLO PEDRO GUAYMAS, que 
fuera aprobado mediante Decreto N’ 9737|65.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

„ Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Inma Celia M. de Larrán

Jefe Sección

LICITACIONES PUBLICAS

N9 21969 — SECRETARIA DE GUERRA 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 166(65

Llámase a licitación pública N? 166(65, a

realizarse el día 22 id© noviembre de 1965 a 
las ¡12,00 horas,por la adquisición de aceite 
de pino, con destino al Establecimiento Azu
frero Salta — Estacjón. Caipe — km. 1626 _
Pcia. de Salta.

Por pliego de bases y condicion¡es dirigirse 
al citado Establecimiento, cali© Zuviría 90 __
Salta, o bien a la Dirección General de Fa 
bricaciones Militares — Ayda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. 10.—
JUAN JOSE GUAYMAS

Jefe Compras Acc.
Establecimiento- Azufreio Salta

Valor al c'obro $ 920,— e) 3 al 5(11(65

N? 21968 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
.ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 —; SALTA 
LICITACION PUBLICA ,N’ 165(65 

Llámase a licitación pública N9 165(65, a 
realizarse el día 22 de noviembre de 1965 a 
las 11,00 horas, por la adquisición! de artículos 
de ferretería, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta — Estación Caipe — km. 1626 
— Pcia. de Salta.

Por pliego de bases y condiciones 'dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Avda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. 20.—
JUAN JOSE GUAYMAS 

Jefe Compras Acc. 
Establecimiento. Azufrero Salta 

Valor al cobro 3 920,— e) 3 al 5(11(65

N? 21966 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA
ZUVIRIA 90 — SALTA

LICITACION PUBLICA N’ -164(65
Llámase a licitación .pública N9 164|65, a 

realizarse el día 17 de noviembre de 1965 a 
las 11,30 horas, por la adquisición repuestos 
para Baqueano IKA, modelo 1960, con destino 
al Establecimiento Azufrero Salta — Esta
ción Caipe — km. 1626 — Pcia. de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Avda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego ni$n. 10.—
JUAN JOSE GUAYMAS 

Jefe Compras Acc. 
Establecimiento. Azufrero Salta 

Valor al cobro $ 920,— e) 3 al 5(11(65

N9 21965 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General- de Fabricaciones Militares 

ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 
ZUVIRIA 90 — SALTA 

LICITACION PUBLICA N< 163(65
Llámase a licitación pública N9 163(65, a 

realizarse el día 17 de noviembre de 1965 a 
las 11 horas por la adquisicióin de artículos 
de ferretería, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta —'Estación Caipe — km 1626' 
— Pcia. de Salta.

Por pliego de bases y condicionas dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Avda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. 20.—
JUAN JOSE GUAYMAS 

Jefe Compras Acc. 
Establecimiento. Azufrero Salta 

Valor al cobro $ 920,— e) 3 al 5(11(65

N?\21944
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION
, TECNICA’

Llámase a Licitación Pública N’ 721 “Sis.

tema de Ajuste Alzado” para el d'ía 23 
de noviembre de 1965 a la.s, 17 horas, para la 
Contratación! de Jos trabajos de: Ob'ras de Am 
pllación del Edificio, de la ESCUELA NA CIO- 
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta- 
gal. — Peía, da Salta sita en la calle Warnes 
esq. Gobernador Cornejo.

Presupuesto oficial m$n. 2.083.870,— 
Valor del Pliego xn$jn. 500.—

' CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIE
GOS: en la División Abastecimienjuo — Bmé.
Mitre 3345 — planta baja — Capital Federal," 
de 13 a 17 hs. y. en la ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA, de Tartagal — 
Pcia. de Salta sita en la calle Warnes esq. 
Gobernador Cornejo.

REMISION O ENTREGA Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS: en la División Abas 
teoimien|to — Bmé. Mitre 3345 — planta baja, 
Capital Federal.
Expediente N° 11303,(64. Resolución N9 2054c|6B 
HUGO A. BLANCHETTI Director General de 
Administración y Despacho. ,
Valojr al Cobro 3 1820,— e) 27(10 al 17(11(65

N? 21918 — Minist. -de Econ. F. y O. Públicas 
— Licitación Pública —

— A.G.A.S, —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N9 -52(65: Ampliación Red 
Agua Corriente y Construcción de Depósito de 
Reserva Enterrado — Aguaray ' Departamento 
S’au Martín.

Apertura: 22 de noviembre próximo venide
ro a horas 9 o día siguiente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: $ 14.046.8S5.— m]n.
Pliegos: Pueden ser consultados .o retirados 

previo pago de la suma de ? 4.000.— en el 
Departamento de Estudios y Proyectos de la 
A.G.A.S. San Luis N’ 52.

La Administración General 
Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gi'al. de Aguas

SALTA
Valor al Cobro: ,$ 1.820.— e) 26(10 al 16(11(65

N9 21917 — Secretaría de Comunicaciones
Dirección General de Técnica

Llámase a Licitación Pública -N? 32 DTO.|65, 
operación telegráfica en las ciudades de TUCU- 
MAN, Pcia, de Tucumán; SALTA, Pcia. de 
Salta; CATAMARCA, Catamarca y CORRIEN
TES, Corrientes.

Presupuesto Oficial: m$n. 52.917.564.—
Valor del pliego: m?n. 3.000.—
L’as ofertas d’eben presentarse en la Ofici

na de LICITACIONES, calle Corriente N» 132 ‘ 
6’ Piso, local 639, Correo Central, Capital Fe
deral.

Pliegos y Consultas: DIRECCION dENERAL 
DE TECNICA, calle Corrientes N9 132, 79 Pi
so, local 738, Oficina Pliegos y Contratos, Co
rreo Central, Capital Federal y en las Cabeceras 
d6 los Distritos 16’ TUCUMAN; 18’ SALTA; 
19? CATAMARCA y 13? CORRIENTSS.

Arq. HERNAN LAVALLE .COBO
Director General de Técnica

Publicaciones consecutivas: 15 días.
Primera publicación el día: — 26 de octubre 

de 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO

Director General
Secretaría de Comunicaciones

Valor al Cobro: .? 1.820.— e) 26|10 al 16(11(65

N’Í21914 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección Genera] de Técnica

Llámase ’a Licitación Pública N’ 35 DTO.|65, 
hasta el día 29 de noviembre de 1965 a las 18 
horas, para la contratación -por el sistema de 
“ajuste alzado” de los trabajos de conversión 
a Banda Lateral Independiente de los servi
cios zonales de las Estaciones Radioeléctricas 
de: LA QUIACA, Provincia de Jujuy; CATA- 
MARCA, Pcia. de Catamarca; SALTA, Pcia. de 
Salta; CORRIENTES, Pcia. de Corrientes; FOR 
MOSA, Pcia. de Formosa; y POSADAS, ¿Peía. 
de Misiones; p’ara la instalación de servicio 
telefónico fijo de reducida potencia en las Es
taciones Radioeléctricas de SALTA, Pcia. de 
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Salta y POSADAS, Peía, de Misiones; y pata 
la instalación de las Estaciones Radioeléctricas 
Zúñales 'd'e TARTAGAL, Pci'a. de Salta; SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, Pcia. de Sal
ta; Zonal Fluvial de PUERTO IGUAZU, Pcia. 
de Misiones.

Presupuesto Oficial: ? 147.926.850.— m?n.
Valor del Pli.go: $ 20.000.— m|n.
Las ofertas deben presentarse en. la Oficina 

de LICITACIONES, Corrientes N? 132, 6? Pi
so, wcal 639. Correo Central, Capital Federal.

Plieg.-s y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TÉCNICA, 7f Piso, local 738, Oficina Plie
gos y Contratos, Corrientes N’ 132, Correo Gen 
tral Capital Federal y en las Cabeceras de los 
IhStntos 17? JU.1UY; 19? CATAMARCA; 18'' 
SALTA; 13v CORRIENTES; 26" RESISTEN
CIA (CHACO) y POSADAS 14?, Pcia. de Mi
siones.

Al-q. HERNAN LAVALLE COBO
Director General de Técnica

Publicaciones: Consecutivas 15 días.
Primera Publicación el día 26 de octubre 

d'e 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO

Director General
Director General de Técnica 
Secretaria de Comunicaciones

Valor al Cobro: í 1.820.— e) 26|10 al 16|11|65

Nv 21906
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

— LICITACION PUBLICA —
A. G. A. S.

CONVOCAR a Licitación Pública para la 
p-ovisíón de dos equipos electrobombas su- 
merirbles y ocho electrobombaa centrífugas 
con destino a la Urbanización! del Cerro San 
Dernardo Salta — Capital.

Presupuesto Oficial; $ 12.000.000 m|n'.
Apertura: 22 de noviembre p-óximo veni

dero a horas lio día siguiente si fuera feriado.
Pliegos; pueden ser consultados en el De

partamento Electromecánico de la A.G.A.S. 
San Luís N" 52 o retjrados previo pago de la 
suma de ? 4.000,00 mln.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
valor al cobro 8 820,— e) 22|10 al 12|lll(i5

N" 21821 — PODER EJECUTIVO NACIONAL
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Dirección Nacional de Vialidad 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
Dirección Nacional de Vialidad.

Licitación Pública de las Obras de la R. 34, 
trs: Rosario d>. la Frontera — Baños y Ro
sario do la Frontera — Metán y Ptes s|Arro- 
yo Naranjo y s|Río Metán, en la prov. de Sal
ta— (Ensanche de ob. bás., repavim. y ptes.) 
5 1X7 715.199 Depósito de garantía: $ 1.877.152 
Presentación propuestas: 16 de Noviembre a 
las 15 horas, en la Sata de Licitaciones, Av. 
M.-upú 3, p anta baja, Capital Federal!

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
s E.O.P. — División Licitaciones y Contratos 
Valor al Cobro: $ 820.— e) ll|10 al 2|11|65

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS * 11

Nv 21973

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

LICITACION PUBLICA

— A.G.A.S. —

PRORROGASE para el día 22 de noviembre 
próximo venidero a horas 12 o día siguiente 
st fuera le “lado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren 
para la Construcción Linea de transmisión1 
33.000 volts Rosario de la Frontera y Metán 
anillo primario 13.200 volts con estaciones
11 ansfor maderas Metán..

Piesupuesto Oficial: $ 71.835.589,00 mln. 
diegos de condiciones: pueden ser cónsul. 

tndos o retirados previo pago de la‘suma de

$ 10.000,00 m|n., en el Departamento Electro • 
mecánico de la A.G.A'.’S. calle San. Luis N? '52.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, 26 de Octubre de 1965.—

Valor al cobro $ 920,— e) 3 al 16|11|65

LLAMADO A CONCURSO

N'.’ 21870.— MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS V OBRAS PUBLICAS

— A.G.A.S, —
LLAMASE a Concurso de Antecedentes y 

Oposición para cubrir el cargo, de ENCARGA
DO DEL SERVICIO CLOACAL EN TARTA- 
GAL, con asiento en Tartagal, y que tendrá 
como misión anexa la atención (mediante ins
pecciones periódicas) <3ea servicio cloacal de 
Pichanal (Provincia de Salta).—

FECHA DE APERTURA: día 16—11—65 a 
horas 11 o día siguiente si fuera feriado. -

PARA INFORMES: Los interesados debe
rán presentarse en Departamento de Explota
ción de la A.G.A.S., en San Luis 52 —Salta— 
Capital, dentro del horario habitual de S a 12.

LA ADMINISTRACION GENERAL.
SALTA, O delibre de 1965.—

Ing, Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. de Aguas de Salta 
Valor al Cobro $ 920.— e) 20(10 al 10|ll|65

EDICTO CITATORIO:
N? 21942 — EDICTO CITATORIO
REF.: Expíe. N’ 1586|P|59 s.o.p'. p| 9|3.—

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas se hace saber que MA
RIA LIA NAVAMUEL DE PLAZA, RODOL
FO PLAZA, WENCESLAO' FLAZA, MARGA
RITA PLAZA, LIA A. PLAZA y VIRGILIO 
CARLOS PLAZA tienen solicitado otorgamien 
to de cioncesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 0,525 l|seg. a derivar del 
RIO CHüSCHA (margen izquierda) con' ca
rácter TEMPORAL—PERMANENTE una su
perficie de 1 Ha., catastro N? 343 del inmue
ble denominado "san Pedro de Yacocihuya’’, 
ubicado en el Departamento de CAFAYATE. 
En época de estiaje la propiedad de referen
cia tenidrá derecho a un turno de 12 horas 
cada 14 días (es decir domingo por medio) 
mediante acequia propia.
ADMINISRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ Jefe Dpto. Ex

plotación — AGAS.
Sin cargo. e) 27|10 ai 10(11(65

N? 21940 — EDICTO CITATORIO 
Expediente N’ 12637|48. — s.r..p. p(18|3.
A los efectos establecidos en el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que el Sr. 
DAMASO MARTINEZ GARCIA, tiene soli
citado Reconocimiento de Conlcesión de Agua 
Pública para irrigar 25 Has. del inmueble de
nominado Fracción' de la Finca Caña Cortada, 
Catastro N? 333, ubicado en el Partido de 
Balbuena, Departamento de Anta, con una 
dotación de 13,12 l|segundo a derivarse con 
carácter PERMANENTE Y A PERPETUIDAD 
del Río Pasaje o Juramento (margen izquier 
da) por medio de un canal propio. En época 
de estiaje la dotación! asignada se reajustará 
proporcionalmente entre todos los regantes de 
la zona a medida que disminuya ej caudal del 
citado Río.

Ing. Agir. HUGO H. PEREZ, jefe Dpto. 
Explotación — AGAS.
Importe $ 900.— e) 27(10 al 10(11(65

N? 21890
REF.: EXPTE. N? 6365|C|61, s-p.p. p.17|3

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 183 

del Código de Aguas, Se hace saber que SE
VERO CANTERO ORTIZ, JUAN CANTERO 

ORTIZ, JOSE CANTERO ORTIZ y JESUAR 
DO CANTERO ORTIZ tienen Sol'citado un 
permiso precario sujetó a revocación en cual 
quier momento, sin indemnización de ningu
na naturaleza, sin perjuicio de terceros, de
jando establecido que ello no implica conce
der derechos-, s¡np un permiso en forma gra
ciable, para /utilización! de un caudal de 15,75 
l|segundo a derivar del río Colorad® (margen 
derecha) carácter TEMPORAL - EVENTUAL 
para niego de una superficie de 30 Has. apro
ximadamente de una fracción de las Fincas 
palmar, Pailmatoito y Rosario, catastro 5431 
ubicada en Colonia Santa Rosa, Departamento 
de Orán! y de conformidad a lo establecido en 
el Art. 13 del Código de Aguas.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Importe $ 900-.— e) 21(10 al 4¡u[65

SECCION JUDICIAL» 

(EDICTOS SUCSSOMOS

N? 21967 — SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita por diez días a herederos y 
acreedores de MATEO BURGOS. 
, Salta, Octubre 27 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900,— e) 3 al 16|11|65

N? 21962. —■, EDICTO —
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia Nominación, Doctor Ernesto saman, 
cita y emplaza por treinta días a heredaros 
y acreedores de MARIA MARGARITA JOR_ 
QUI 0 JORQUIS o GOLQUI de PARLAK, pa
ra que comparezcan a hade valer sus derechos, 
(exp. N? 47.927|64).—

Salta; 25 de octubre de 1965 —
Importe $ 900.— e) 29—10 al 12—11—65

N’ 21957—
— EDICTO SUCESORIO —

El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez en lo 
Civil y Comercial de 4’ Nominación cita y em
plaza por el téminq de 10 días a todos los que 
se consideren! con derechos a los bienes de 
la sucesión de JOSE LUIS CBESPIN ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro 
del término dicho comparezcan, a hacerlos va. 
ler bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.—

Salta, 25 de Octubre de 1965.—
— Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 

secretario.
Sin Cargo. e) 29—10 al 12—11—65

N" 21951
EL Juez en lo Civil y Comercial del Distri

to Judicial del Norte, cita por edictos que se 
publicarán por diez días en el Boletm Oficial 
y Foro Salteño, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienjes de la sucesión de don 
RODOLFO ORLANDI, sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
Comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento ,'de ley. — San Ramón de la Nueva 
Orán, Octubre 21 de 1965.

Dra. Elmina E. Viisco'nti de Barrio nuevo 
Secretaria — Juzgado Civil y <C°mercial 

Importe $ 900,— e) 28(10 al 11(11(65

N? 21953. — SUCESORIO:
. El Señor Juez Civil y Comercial de Ter
cera Nominación, cita y emplaza por diez 
días a acreedoras y herederos de doña Tita 
Agustina Santo de Gutiérrez o Agustina San
to d.e Gutiérrez.—

ALBERTO MEDRANO ORTIZ
Secretario - Juzg. III Nom. Civil y Com.

Salta, Octubre 25 de 1965.—
Importe $ 900— e) 28—10 al 11—11—65
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N9 21929 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de 1» 

Instancia en lo C. y C. 4’ Nominación de 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de Benezolano 
Esperanza Orellana.— Salta, Octubre 15 de 
1965.

MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 27—10 al 10—11 65.

N'.‘ 21921 — EDICTO:
Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera Ins

tancia Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
en el Expte. N? 33.909)65, cita y emplaza por 
diez dias a herederos y 'acreedores de MARIA 
ANGELICA BLANCA FRIAS, para que den
tro d'e dicho término comparezcan a hacer va
ler sus derechos bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley.

SALTA, Octubre 22 de 1965.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

Importe: .? 900.— eí 26)10 al 2|11|65

N9 21905 — EDICTO.
ALFREDO R. AMERISSE, Juez de Pnimt- 

ra Instancia eni lo Civil y Comerc’al Quinta 
Nominación, cita y emp’aza por el término de 
diez días a herederos y acreedores de JUAN 
BAUTISTA FUENTES VILLARROEL, expe
diente Número 13971|1965, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley. EDICTO, diez días en 
Boletín Oficáal y Foro Salteño. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.— 
SALTA, SETIEMBRE 22 de 1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA 
Secretario

Importe $ 900,— e) 22110 al 5|lll65
mui .ni i wi j i mi rrtr Jirr.fr m

Nf 21903 — EDICTOS
El Juez de Cuarta Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JUAN DE DIOS SERRA
NO, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaria, 20 de Octubre de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secrelario. 
Importe $ 900,— e) 22|10 al 5)11)65

N9 21900 — EDICTO
ENRIQUE A. SOTOMAYOR Juez de Pri

mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de diez días a herederos y acreedores 
de doña INES 0 INESA AQU1NO COCA DE 
VENTURA, a que hagan valer sus derechos 
bajó apercibimiento de ley. SALTA, 23 de 
junio de 1965. MILTON ECHENIQUE AZUR- 
DUY. Secretario.
Importe ? 900.— e) 22|10 al 5|11|65

Ne 21899 — EDICTO
El Dr. RICARDO ALFREDO REIMUNDIN, 

Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita y empla
za por el término de diez días a herederos y 
acreedores de HOLLY LESTER MILLER.— 
Salta, 4 de octubre de 1965.— Dr. ALBERTO 
MEDRANO ORTIZ, Secretario, Juzgado de 
III» Nom. Civil y Comercial.
Importe $ 900,— e) 22|io al 5|11|65

N‘.‘ 21898 — EDICTOS.
El Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de 1’ Ins

tancia y Ira. Nominación Civil y Comercial, 
en juicio Sucesorio de: LOPEZ CELSO, CIS. 
ÑEROS GERONIMO o GERONIMO JESUS, 
LOPEZ CELSO JOSE AMADOR y MARIA 
SACHETTI DE CHAILE, dita y emplaza a 
herederos y acreedores por el términ'o de diez 
días, 'a hacer valer sus derechos.
SALTA, octubre de 1965. J. ARMANDO CARO 
FIGUEROA, Secretario Jug. 14 Inst. 1» N°m. 
C. y C.
Importe $' ‘UPO— e) 22110 al 5|11|65

N» 21889
La Dra MUIDA ALICIA VARGAS, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial Sud—Metán, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Don AL
FONSO LUIS ORLANDO para que dentro 
del término de diez días comparezcan a ha
cer valer sus derechos.
Metán, 29 de Septiembre de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 
SedretQria

Importe $ 900.— e) 21|10 al 4|11|65

N? 21877
Ahji'edo Ricardo Amerisse, Juez de 1’ Inst. 
C. y C. 54 Norn. de Salta, cita y emplaza a 
los herederos y acreedores de don Adolfo Tri
go, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos dentr0 de,i término de diez días. 
Salta, 14 de-Octubre de 1965.
LUIS ElilÁS SAGARNAGA — Secretario — 
Importe $ 900,— e) 21)10 ai 4)11165

N? 21879 — EDICTOS.— v
El señor Juez de 1’ Instancia y 34 Nomi

nación, cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de Doña Inés Vasconcel 
de Estopiñán, a fin de que hagan valer sus 
derechos en el juicioi sucesorio de ‘'Estopiñán, 
Inés Vasconcel de”, Expte. N’ 31193|65.— 
Salta, Octubre 4 de 1965.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Juzgado de 3» Nominación C. y C.

Importe ? 900.— e) 21—10 al 4—11—65.

N? 21873. — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de Primera Instancia. Cuar

ta Nominación Crtil y Comercial, cita por diez 
•i.as a herederos y acreedores de don Osear 
Larrán Sierra, Oscar Alberto Larrán. u Oscar 
Alberto Larrán) Sierra.—

Salta, Octubre de 1965.—
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

Importe ? 900.— e) 20—10 ai 3—11—65

N9 2Í871. — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de 14 Instancia en lo Civil 

y Comercial 54 Nominación, cita y emplaza-por 
diez días a herederos y acreedores de Dn. JA
CINTO LERA.— ,

Salta Setiembre 24 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA. Secretario 

importe 5 900.— e) 20—10 ai 3—11—65

N’ 21868— SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación, cita por 10 días a herederos y 
acreedores de CONCEPCION SPADOLA DE 
DE CARO.—

Salta, Octubre 13 de 1965 —
MANUEL MOGRO MORENO. Secretario. 

Importe $ 900.— e) 20—10 al 3—11—65

N» 21858 — SUCESORIO —
Doctora Milda Alicia Vargas, Juez en lo 

Civil y Comercial del Distrito Judicial del Sud. 
Metán, cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de don Federico Antonio 
Muñoz o Antonio Federico Muñoz o Federico 
A. Muñoz.— Meten, Octubre 14 de 1965.

Dra- ELSA BEA1RIZ OVEJERO 
Secretaria

Importe $ 900.— e) 19—10 al 2—11—65.

N? 21857 — SUCESORIO.—
Doctora Milda Alicia Vargas. Juez en lo 

Civil y Comercial del Distrito Judicial del Sud, 
Metán, cita y emplaza por diez dias a here
deros y acreedores de don Celestino Achar o 
Celestino Chariff Achar.— Metán, Octubre 8 
de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Impo.te 5 900.— C/ 19—Í0 al 2- -1 i—65.

REMATES JUDICIALES

N» 21972 — POR: EFRAIN RAC1OPPÍ
TELEF. 11106

MAQUINA TRITURADORA Y MOLINO 
BASE: $ 235.000— m(n.

El 17 Noviembre 1965, hs. 11,, en el Háli 
del Banco Provincial, España 625, Ciudad, 
remataré base *$ 235.000,— m|n., los si
guientes bienes: Una máquina trituradora 
marca U.S.A. N9 10 A MILL 89907 de 3.500 
r.p.m. de 20 Hp. c. con zarandas de repues 
tos de 8 tipos diferentes p|diversos tipo mo
lienda; Un molin;o p|moler pimentón y espe
cies N4 BPS 280 comip. de 2 juegos de piedras1 
de un diámetro 1.10 m. x0,35 de alto con su 
armazón metálica y su correspondiente guin
che p|levantar la piedra. Un juego de 2 pie 
■dras p|molino de 1.10 m. alto 0,35 enllantadas 
con su correspondiente guinche p|Ievantar las 
piedras; Una transmisión completa p|molino 
N’ BPS 282, con torbas y correas todo en 
poder- del dep. judicial Sr. Luis Bartoletti. 
puede verse en Florida 669, ciudad. Ordena 
Juez 1» Instancia C.C. 1» Nominación. Juicio1: 
Banco Provincial de Salta vs. Bartoletti, 
Luis”. Ejecución Prendaria. Expte.; 45.658)63. 
Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 3 días B. Oficial y El Tribuno.
Importe ? 900.— e) 3 al 5)11)65

N? 21959.—
POR: JULIO CESAR HERRERA

UN CAMION- STUDEBAKER MOD. 1947
— JUDICIAL —

El 3 de Noviembre de 1965, a las 17 horas, 
e¿ Urquiza 326 — ciudad, remataré con la 
BASE de $ 91.470 m|n., UN CAMION marca 
Studebaker modelo 1947, motor N9 3_ M_
42466 con caja metálica volcadora. Revisarlo 
en cialle Jujuy N» 647 ciudad. ORD. el Sr. 
Juez de 14 Inst. en lo C. y C. 54 N°m. en 
autos: ‘‘Ejecución de honorarios en expte. 
11.764|64 — sucesorio de Pedro Ibañez Ave. 
ranga seguida por Cuellar, Carlos Hugo — 
Expte. N9 14.246|65”. Seña: el 30%. Comi
sione 10 %. Edictos: 2 días B. Oficial y El 
Intransigente. NOTA: En caso de no haber 
postores por la base, a los quinlce minutos si
guientes será rematado SIN BASE.— 
Importe 8 1.500.— e) 29—10 al 2)11)65

N'-‘ 21954.—
Por: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL
El día 9 de noviembre de 1965 a horas 19 

en el Hotel “ALONSO’’ sito en calle Alvara. 
do entre 25 de mayo y Lamadrid de la ciudad 
de San Ramón de la Nueva orán1, remataré 
sin base y al mejor postor los siguientes bie
nes: 2 tambores de coca de 20 Kg. cada uno 
que Se individualizan con estampillas Nos. 
102 y 104 de los sumarios 262 y 263)64 A P res
pectivamente y una balanza de dos platos 
para 30 Kg. color verde nueva todo lo que 
se encuentra en poder del depositario judi
cial en Colonia Santa Rosa, señor Alfreda 
Cuvit) ordena; el señor Juez de 1» Instancia 
en! lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del ix.te en autos “Alemán de Molina Dolo
res c| Alfredo Cuvit —Ejecutivo”.— Seña: 
30%.en el acto — Comisión a cargo del com
prador. Edictos tres días en el Boletín Ofi
cial y “El Intransigente”.—
Importe $ 900,— • e) 29—10 al 3|11|65

N» 21949.— POR: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL

El día 18 de noviembre de 1965 a horas 1'7,15 
en mi escritorio de Remates sito en! calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. 34 Nominación en au
tos: Aumento de Cuota Alimenticia, “SAN- 
DOVAL, Angela Lino de vs. “S A N D O- 
VAL Víctor Maximiliano”, expte. N9 23.232| 
61, Remataré con Base de Diez Mil Seiscien.

Jirr.fr
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tos sesenta y seia Pesos M|N. ($ lo._G66,oo 
in|u.) equivalente a las 2|3 partes de su va
lor fiscal, un inmueble ubicado en Tartag-al 
de propiedad del Sr. Víctor Maximiliano san. 
dovai, inscripta, a folio 9 asiento 1 del libro 
13 de R.I. de San Martín, Catastro N? 254, 
manzana 106 parcela 9.— Seña 30 % a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate. Saldo a la aprobación judicial de 
la subasta. Edictos 10 días en Boletín Ofi
cial, 7 días en El Economista y 3 días en1 El 
Intransigente.— ERNESTO V. SOLA, Mar
tiliero Público — Teléfono N" 17260 — 
Salta, 2ü de octubre de 1965.—

6) 'amueble denominado Manzana 3 o Casa
y Curtiembre, ubicado en Ciudad de S.R.N.
ORAN.— Mide 129 ni. de cada lado mas o
nw:i.« con Superficie de una cuadra.— Limita 
Al Norte calle Moro Día; Al Este calle Lama

Importe ? 1.500.— e) 28|1Ó al 11—11—65

N" 21928.—
POR. JOSE ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL —
VALIOSOS E IMPORTANTES INMUEBLES 
EN COLONIA “SANTA ROSA Y ORAN”
El tía 18 de Noviembre pmo. a las 17 lis., 

en mi escritorio: Caseros N° 987 — Sa'ta, RE
MATARE, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se de
terminan:

1) F,nca denominada ‘‘Paso de La Cande
laria” o Puesto del Medio, ubicada en <1 
Dpto. de Orón, subre el Río Colorado.— Según 
Mensura, limita: Al Norte Río Colorado; Al 
Sud con terrenos que son o fueron de sei'va- 
ti y l.i Estancia Cadillal de D. Francisco Te. 
xroD'.s; Al Naciente finca Hospital y Saladi
llo de Suc. Flores y Oeste Estancia de Julio 
Bracamente y Río San Francisco, con SU
PERFICIE DE 3.860 Hectáreas 4.684.—mts. 
19 decímetros cuadrados, según TITULO Re
gistrado al folio 146 asiento IS' dél libro 19 
de B.I. Orán.— Catastro N’ 503 — Valor 
fiscal $ 3.460.000.— BASE DE VENTA 

$ 3.972-953.80 m|n.—
2) Fine; denominada ‘‘Sauzabto”, ubica

da en ei Partido de Río Colorado, Dnto. de 
Orán: Limita al Norte fincas Cadillal y Tipal; 
AL sud con Herederos de Justimano Cortéz y 
Suc. Flores; Este Río San Francisco y Al 
Oeste finca El Palmar, con Superficie de 560 
hectáreas 4.554 metros 75 decímetros cua
drados, según TITULO registrado al fcl'-o 253 
—261 asiento 1 del libro 22 de B.I. Orán.- 
catastro N9 1869 — Valor fiscal $ 112.000.— 
BASE de VENTA ? 74. 666.66 m|m.—

3) Finca denominada “Saladillo”, ubicaba 
on el Partido de Río Colorado, Dpto. de Orán. 
Limita Al Norte. Finca Aujones de Bunge y 
Born y Paso de la Candelaria; Al Sud finca 
El Tipal de Secar Simino; al Este Río Sa.'i 
Francisco y al Oeste finoa La Candelaria, se 
gún TITULO registrado al folio 269 asicnt
I del libro 22 de R.I. Orán.— Catastro N‘.> 5 
Valor fiscal $ 3.460.000.— BASE DE VEN 
TA ? 3.972.953.80 m|n.—

4) Lote en Pueblo de Pichanal, designarle 
con el N’ 269, limitando al Norte. Este y 
sud con calles Públicas y Oeste lote N? 249. 
TITULO registrado al folio 275 asiento 1 del 
libro 22 de R.I. Orán.— Catastro N9 469.— 
Valor Fiscal $ 143.000.— BASE DE VENTA 
8 17.666.66 mln.—

5) inmueble ubicado en Ciudad de s.R 
N. <>RaN, denominado ‘‘Chacrita”, compues 
to de 3 lotes con casa.— Mide 129 m. de fren
te s val o a de Julio por 53.30 m. de fondo. 
Limita al Norte, prop. de Herederos Pizarro/ 
y :.’.2t.,.,':ía Burgos de Aguirre; al Sud calle

1

d ' ■’ .i.; Este vallo 20 de Febrero y al
(usté culi.-- Vionte uriburu, según TITULO 
rec¡ r.mio a foli,, 287 asiento i del libro 22 
de R.I. orón. Catastro N» 472 — Valor Fis
cal S 253.U00.— RASE DE VENTA $ 168.666,66

drid y Al Oeste calle 20 de Febrero, según TI
TULO registrado al folio 293 asiento 1 del Ubro 
22 de B.I. Orán.— Catastro N6 * * 9 '470 — Valo 
Fiscal ? 670.000.— BASE .DE VENTA — 
? 223.333.33 m|n.—

7) Inmueble denominado “Chacra”, ubica
do en Ciudad de Orán, con superficie ■ 
97.231-74 metros cuadrados, libres de calles, 
c'ompuesto por las manzanas Nros. 14—15— 
39—40—56—57, según, TITULO registrado a', 
folio 299 asiento 1 del libro 22 R.I. Orán.— 
Catastro N° 471 — Valor Fiscal 5 268.000.- 
BASE DE VENTA 178.666.66 m|n.—

En el 'acto de remate el o los compradores 
entregarán el TREINTA POR CIENTO del 
precio de venta y a ementa del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por. el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez de 1» 
Inistancia 2!‘ Nominación C. y C., en juicio: 
‘‘Ejecutivo — JOSE SURI VS. SUCESORES 
DE MANUEL FLORES, expte N" 34.587|64”. 
Comisión q|comprador.— Edictos por 10 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.—

NOTA: Por el presente edicto se cita a los 
Sres. Arias y Cía. Soc. Col. Com. — Sebas
tián Giménez — Raúl Aranda, Aurelio Gue- 
rricí, Resten: Salim, Héctor Leandro García 
Bubio, Juan .Moisés, Amadeo Córdoba, Jorge 
R. Tejerina, Ricardo Cheín, Beaindean, Do 
Porto y Cía. y Garovaglio y Zorraquín, para 
que dentro del término de NUEVE DIAS, com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de cancelarse sus gravámenes, 
si no lo hicieren hasta el momento de sus
cribirse la escritura traslativa de dominio.—

JOSE ALBERTO CORNEJO.
Importe $ 2.820.— e) 27—10 al 10—11—65

N? 21927 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble dn Esta Ciudad

’ BASE 118.000.—
El día 19 de Noviembre pmo. _a las 17 ho

ras, en mi escritorio: Coseros N9 987, Salta, 
Remataré, con Base de. $ 118.000.— m|n., el 
inmueble ubicado en calle J. M. Leguizamón 
e|las de Gral. Alvear y Gral. Bolívar de es. 
ta Ciudad. Mide 9 mts. de frente por 31 mis. 
de fondo. Limita: Al Norte, calle Juan M. 
Leguizamón,; AI Sud y al Oeste con los lotes 
Nos. 5, 2 y 4 de Da. Donata Colque de Ma- 
luf y al Oeste con propiedad de los señores 
José y Clemente Zorrilla, según Título regis
trado al folio 198, asiento 4 del libro 11 de 
R. I. Capital.— Catastro N’ 5513 —Sección 
H— Parcela 38 —Manzana 87— Valor fiscal 
$ 81.000.— m|n.— En el acto de remate el 
comprador entregará el Treinta por Ciento del 
precio de venta y a cuenta del m>sm.o, el sal
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa. Ordena: Señor Juez de 1’ 
Instancia 39 Nominación C. y C., en juicio: 
‘■Exhorto del señor Juez Nacional de 1* Ins
tancia en lo Comercial N9 3 de la Capital Fe 
dera.1, librado en autos: Ejecución — Philips 
Argentina s. A. vS. Elías zenón López y 
Otra, Expte. N° 31.206|65”.— Comisión car
go comprador.— Edictos por 10 días en Bo
letín Oficial y El Economista y 2 días en El 
Intransigente.

JOSE -ALBERTO CORNEJO
Importe 8 1.500.— e) 27—10 al 10—11—65.

N? 21926 •—

POR- JOSE ALBERTO CORNEJO
— JUDICIAL —

VALIOSO INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 1.148.000.—

El día 23 de Noviembre pmo. a las 1'7— hs., 
en mi escritorio: Caseros N? 987 — salta, 
REMATARE, don BASE DE $ 1.148.000.— 
m|n., el inmueble ubicado en! calle Avda. Bel- 
grano N' io04 risq. Martín Cornejo, ae esta 
Ciudad.— Mide 14.60 mts. de frente por 13 
m. de fondo. Superficie 183.57 mts2.— Limi
ta: Al Norte, lote ‘‘b”; Al Este, calle Mar 
tín Cornejo; Al Sud, Avda. Belgrano y Al 

- peste, con' propiedad de la Sra. Ana María 
Usandivaras de Méndez, SEGUN TITULO re
gistrado al folio 283 asiento 1 del libro 172 
de B.I. Capital.— Catastro N? 31.934.— Va
lor Fiscal $ 132.000.—mjn. En el acto de re
mate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO d,el iprecio de venta y a cuenta 
■del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta por el SrAJuez de la causa. Ordena 
Sr. Juez de 1’ Inistancia 3’ Nominación C. 
y C., en juicio: ‘‘Ejecución Hipotecaria — 
RASKA. SINGH VS- BAUL RAMON RAMiA 
Y MARIA VICTORIANA ALMAN DE RAS
MIA, expte. N? 31.038|65”. Comisión clcom- 
prador.— Edictos por 10 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— NOTA: Por el pre
sente edicto se cita a los siguientes acreedores 
a fin| de que hagan valer sus derechos si lo 
quisieren, de acuerdo al Art. 471 del O. de 
Proc. C. C. y que son: Sres. Roque Ingala, 
Ernesto Francisco Selavo, Isidro ■ Iturrí y Cía., 
Ricardo y Víctor Hanne y Bernardo Valentín 
Delfín®.—

José Alberto Cornejo — Martiliero Público
Casero^ N’ 987 ■— Salta.—

Importe $ 1.500.— e) 27—10 al l(l|ll|65

N*-’ 21919 — Por: FELIPE PARADA 
JUDICIAL: Inmueble en “General Güemes” 

BASE: $ 54.000.—
El 18 de Noviembre .de 1965, á horas 14 en 

mi escritorio de Lá.valle 629 de esta ciud'ad, re
mataré con la BASE de $ 54.000.— m|n. (Cin
cuenta ’y Cuatro Mil Pesos Moneda Nacional) 
o sean las 2|3 partes de su valuación fiscal, 
el inmueble ubicado en General Güemes, de 
esta Provincia, con frente ’a la calle Pedro F. 
Cornejo entre las de Belgrano y Gregoria Lau
ra Quispe, designado como fracción “a’’ del 
plano archivado bajo N" 299, el que mid'e 10 
metros de frente por igual contra-frente por 
treinta y siete metros de fondo, lo que hace 
una superficie total de TRESCIENTOS SE
TENTA METROS CUADRADOS.— NOMEN
CLATURA CATASTRAL: Fracción-a, Manzana 
8, Lote 15, Catastro N'-‘ 462, que le corresponde 
al Señor Eulogio Adán Fernández, según título 
registrados a Folio 101, Asiento 95 del Libro 
18 de Títulos Generales. Ordena el Señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
5ta. Nominación, en autos caratulados Juicio: 
Emb. Preventivo pi*e.p. vía Ejecutiva “Ramírez 
Carlos vs. Fernández, Eulogio Adán Expte. N9 
13.705]65. En el acto del remate el 30% sobre 
ei precio de compra y el saldo a la aproba
ción- de la Subasta. Comisión de ley a cargo 
del comprador. EDICTOS: 10 días en ti Bo
letín Oficial, 7 días en El Economista y 3 días 
en El Intransigente.

Importe: $ 1.500.— e) 26[10 'al 9|11|65

N? 21872.—
POR: JULIO C. AMIEVA SARAVIA 

JUDICIAL — BASE $ 615.000.— 
HERMOSA PROPIEDAD DE DOS PLANTAS 

El día 9 de Noviembre de 1965 a horas 1 
en Caseros 374 de esta ciudad remataré con 
BASE de .? 615.000 una casa de dos plantas 
ub'cada en cafe Estaco N? 871 entre las calles 
Pellegrini y Jujuy con los siguientes límites 
al norte canle Esteco, al sud lote N'-1 10, al 
este lote N? 4 y al oeste lote N? 2. Correspon
de al lote N’ 3 del piafe' 771, Cincuiiscripción 
1», Sección <'EManzana 72 “b” Parcela 11 
Catastro N? 6279 y. las siguientes medidas 37 
mts. en el costado Ueste, 27 mis. costado Este 
conlt afrente 10 metros y de frente por linea 
curva no -da medida. La propiedad le corres
ponde a la Señora Elizabeth Núñez de March n, 
inscripta a Folio 3J8 Asiento 1, Libro 283 de 
capital. Ordena el juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial de 1» Nominación en juicio 
Ejecución Hipotecaria Augusto Antonio Cas' 
tro vS. Elizabeth Núñez de Mat’chiii Expte. 
N9 45401|63. En el acto del remate el compra
dor abonará el 30% como seña y a cuenta de 
precio. Saldo una vez aprobado el remet 
Comisión de Ley a cargo del comprador. Edic_ 
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tos 10 días en el Boletín Oficial y Diario ‘‘El 
Intransigente”. NOTA: Se cita por este-edic
to. para que hagan valer sus derechos por el 
término de nueve días a Jacinto Nasrala, Juan 
Ramón) Tula, Augusto Antonio. Castro y Ju
lio Ovejero Paz.—
Importe 5 1.500. - é) 20—10 al 3—11—65.

N? 2 ¡864 — Por.- JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEjO — Judicial — Valiosos Inmuebles Ubi. 
cadas en Esta Ciudad — Bases ? 2.250.000 y 

$ 1.850.000 m]n,

El día Juevcs 4 de Noviembre del ano 1965, 
a horas 18. en mi Escritorio de Remates de 
ia calle Buenos Aires N’ 93 de esta Ciudad, 
Remataré los siguientes inmuebles: 1-) Con 
La Base de ’$ 2.250.000 m|n. El Inmueble cu 
yos títulos de dominio se encuentran regis
trados al folio 367, asiento 4 del Libro. 138 R. 
’. de la Capital, Sección F, Manazana 44; 
ratéela 8; Catastio Ni? 25850.— 2’1 Con la 
Puse de ? 1.850.000 m|n. El Inmueble que se 
encuentra ubicado en esta Ciudad, con títulos 
dfi dominio’ inscriptos al folio 310, asiento 4. 
Libro 10 R. I. de la Capital; Sección E, Man 
zana 47, Parcela 31; Catastro N? 1051.-- Or 
déna el señor Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y 'Comercial, 
en ios autos “Miguel Sayech” — Sucesorio 
xzxpte. N’ 31. ííb|64.— En el acto de la su
basta el 30 o|o ”* 1 precio como seña y a cuen 
ta del mismo.— Edictos ‘por 10 días en los 
diar'os “Boletín Oficial” y ‘El Economista” 
y i,ur 2 días en el ‘‘Tribuno' .— Justo C. Fi- 
gueroa Cornejo, Martiliero Público.

N’ 21971
TRANSFERENCIA DE CUOTAS DE CA

PITAL Y MODIFICACION DE -CLAUSULAS 
DÉL CONTRATO SOCIAL. DE “MARIO S. 
BANCHIK Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”.I , • .

Entre el señor Mario Saúl Banchik, argén. 
tino, casado, Ingeniero Civil, con domicilio en 
calle Los Paraísos N? 51, de esta ciudad, por 
una parte y la señora Elsa Quinteros de Este
ban, argentina, casada, con domicilio en calle 
Mendoza N? 244, de esta ciudad, por la otra 
parte ambos hábiles para contratar, convienen 
lo siguiente:

PRIMERO: La señora Elsa Quinteros de 
Esteban c¡ede y transfiere en plena propiedad 
a favor del- señor Mario. Saúl Banchik CIEN 
CUOTAS DE CAPITAL de valor nominal UN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL cada una, 
que corresponden a la totalidad de cuotas de 
capital que tiene'y le corresponden en la so
ciedad “Mario S. Banchik y Compañía Socie
dad de Responsabilidad Limitada”-, constitui
da por contrato de fecha diez de mayo, de mil 
novecientos sesenta, inscripta en el Registro 
Público de Comercio el siete de junio de mil 
novecientos sesenta al folio 29, asiento 4308, 

» del libró de “Contratos Sociales” y moidifi,

Importe $ 1.500.- el 19—10 al 2—11—65.

N? 21855 — POR ERNESTO V. SOLA
JUDiCIAL - INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El día 10 de nóviembre de 1965 a horas 17 
en mi escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición Sr. Juez de 1’ Ins
tancia T* Nominación en lo C. y C. en autes: 
Ejecutivo “SALVADOR S- SAUAN vs. PE
DRO F. MORATTA” Expte. N? -19.301(65. 
Remataré un inmueble ubicado' en esta ciu
dad con frente a la calle Martín Cornejo 
N7 121, que lo corresponde al Sr. Pedro Fran
cisco Mbratta por título ,registrado a folio 
270, asiento 3 del libro 93’ de R.I. Capital. 
Catastro N: 12.301. Sección G, Manzana 115, 

•Parcela 9. CON BASE DE OCHOCIENTO
MIL PESOS M|N. (? 800.000,00 m¡ri.) impor
te crédito Hipotecario. SEÑA: 30 % a 
cuenta de precio y comisión de arancel en el 
acto del rema1’ ■. SALDO: a la aprobación Ju
dicial de la Subasta. Edictos 10 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.— 'Salta, 
18 de Octubre de 1965. Ernesto V. Solá — 
Martiliero Público — Teléfono 17260.
Importe $ 1-500.— e) 19—10 ai 2(11165.

CITACIONES A JUICIO

N? 21970 —, EDICTO.
El Juez de l’ Instancia C. y C. de 5“ No

minación en los autos: “Divorcio y tenencia 
de hijo — Montanaro', María Josefa Aba'ía, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390, cita 
■al demandado don Juan José Montanaro a 
estár a derecho en la '.presente causa, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor oficial. 
S&lt|a, 21 de Octubre de 1965. LUIS. E. SA
GARNAGA, Secretario.
Importe ? 900.— e) 3 al 16|ll|6o.

21866.-—
El Juez de Quinta Nominación Civil y Co

mercial, cita a Lidia Graciela Lizarraga, po- 
el término de d.ez días -a fin de que se pre
senté en autos “Luis Lázaro vs. Lidia Gra
ciela Lizárraga” —Divorcio—- Expte. 14..068J 
G5 — a hacer valer sus derechos, bajo aper- 

/

cabimiento de designársele defensor Oficial.— . 
Salta, Octubre fi dé 1965.— .

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario
Importe ? 900.— e) ^20(10 al 3|H|65

N? 21672.
El Juez de Paz Letrado N? 2, cita por veinte 

d.as a los herederos y sucesores de VALE
RIANO GARCIA GOMEZ, bajo apercibirme»! 
to de ley (art..90 del Cód. Proc. Civ.), en el 
juicio caratulado: “Ordinario—Consig. de Al
quileres, MAROCCO, Oscar Angel vs. GAR- 
I IA GOMEZ, Valeriano” Expte. N’ 14678|65 
Salta, 24 de setiembre de 1965. Emiliano E. 
Viera, Secretario.

EMILIO E. VIERA 
secretario 

Importe ? 810,— '• e) 4 al 30|10|65

POSESION TREINTAÑAL:

N» 21880 —EDICTOS.—
El señor Juez de,l* Instancia y 4» Nomina

ción en lo Civil y. Comercial clrta y emplaza 
por diez días a É, Miguel Lardiez y|o a sus 
herederos y a cualquier otra persona que se 
considere con derecho ál inmueble cuya po
sesión se persigue, bajo apercibimiento de, de
signársele defensor de oficio (Art. 90 C. Pro
cesal).— EÍ inmueble cuya posesión se per
sigue está inscripto al folioi 252, asiento 354 
del Libro “Ni’ del R. I. de la Capital; ca
tastro N9 2754; ubicado en calle Alveár y Pa 
saje Tineo.— Salta, Octubre 13 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 1.800. - e) 21—10 al 14—11—65.

^CONVOCATORIA ACREEDORES

N» 21920 — EDICTO: '■ (
El Señor Juez de ira. Instancia, 5a. Nomi

nación Civil y Comercial Dr. Amerisse, hace 
saber que la Junta de Acreedores decretadas 
én el juicio: “Convocatoria -de Ácreed'orés de 
COMCER S.R.L.”, Expte. N9 12.348|64, se ha 
postergado para el día 2 de noviembre pxmo. 
a hs. 10. >

SALTA, Octubre 21 de 1965
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 26J1Ó al 2(11(65

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE CUOTA SOCIAL

PAG, 3201 ■
•------------------- -------------- --------------- —— ------- -—
cal', por transferencia de cuotas de capital y 
modificación de cláusulas de contrato de so. 
ciedad, de fecha veinticinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno.

SEGUNDO: La cesiójn se realiza’ con efectos 1 
retroactivos al primero, de septiembre de mil i 
njovecientos sesenta y cinco y por la suma de 
UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL’DOSCIENTOS VEINTIOCHO PE- 
SOS .CON SESENTA CENTAVOS MONEDA I 
NACIONAL, que Se entregarán en bienes y j 
efectivo según el siguiente detalle: !

BIENES: Los bienes se entregan al valor | 

residual contable a la fecha del presente y ’ 
cuyos importes y detalles son1:, 1) Nueve lotes i 
de terrenos sobre las calles Independencia y ■ 
Obispo Romero., de esta'' ciudad, ebrrespondien 
tes a una mayor compra de. dieciocho lotes 
y a eleqción de la cedente, valuados los nueve ! 
lotes en libros por la suma de CIEN MIL PE. 
SÓS MONEDA NACIONAL; 2) Un'a camio- 1 
neta Ford F—100, modelo 1964, motor N’ j 
FLOLBA 430247, valor residual QUINIEN
TOS SESENTA MIL CIENTO CINCUENTA | 
PESOS MONEDA NACIONAL; 3) Un camión j 
Ford F—900, modelo 1956, motor N9 590—5-6.
F. 74065, Sin valor residual en libros; 4) Un I 
lote de terreno interno en calle Lerma entre 
Mendoza y San Juan, de esta ciudad, catastro • 
N9 27507, valor en libros CINCUENTA MIL PE ! 
SOS MONEDA NACIONAL; 5) Un lote de j 
terreno en dalle Maipú, de esta ciudad, catas. ¡ 
tro Ñ’ 1483, valor en libros CINCUENTA MIE , 
PESOS MONEDA NACIONAL; 6) Un lote de 
terreno en la media ' manzana comprendida 
enjtre las qalles Junín, Ameghino, Pedernera y 
Pasaje Sin Nombre, de esta ciudad, valor en 
libros CINCUENTA MIL PESOS MONEDA ’ 
NACIONAL; la. totalidad de los bienes as
ciende a la suma de OCHOCIENTOS DIEZ ' 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA ! 
NACIONAL. '

J

DINERO EN EFECTIVO: Corresponde a: .
1) Saldo acreedor de Ja cuenta particular de Ta 
señora Elsa-Quinteros de Esteban SETECIEN
TOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO' NO
VENTA Y CUATRO PESOS CON CINCHEN 
TA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIO ; 
NAL; 2) 'Cuenta Aporte de la señora Elsa 
Quinteros de Esteban CIEN MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL; 3) Parte proporcional de 
la Reserva Para Incremento de Caipital SE- ■ > 
TENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHEN ' ¡ 
TA Y OCHO PESOS CON TRES CENTAVOS ’ 
MONEDA NACIONAL y 4) Parte proporcio
nal de la Reserva Legal. SEIS MIL I^OVE- ¡ 
CIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MO
NEDA NACIONAL; el total de dinero en j
efectivo a recibir asciende a la suma dé NO- ■
VECIENTOS CUARENTA Y‘ SEIS MIL SE. ¡ 
TENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL. '

TERCERO: Log bienes se hacen, entrega a' ' 
la cedente en este acto, l¡bres de todo grava- ! 
men», siendo' la. escrituración de los inmuebles I 
a favor de la señora Elsa Quinteros de Este, j 
ban, posterior al momento de registrarse en ' j 
el Registro Público de Comercio, el presente.

» uARTO: De la totalidad del dinero en éfec ! 

tivo, la señora Elsa Quinteros- de Esteban re- j 
' 0ibe en esté acto la suma de TRESCIENTOS

■ CUARENTA Y SEIS MIL SETENTA Y OCHO 
PESOS, CON SESENTA CENTAVOS MONE. . ‘
DA NACIONAL, sirviendo el presente de su- i 
ficiente reciba y carta de pago en legal forma. ! 
Por el saldo de SEISCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL el señor Mario Saúl 
Banchik‘-se c ompromete a abonarlo en seis 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas de ’ 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL ca
da una, c¡on vencimiento a partir del diez de . 
noviembre de mil novecientos sesenta y cinco 
la primera cuota, estando la cedente de plena 
conformidad con esta forma de’pago. . I

QUINTÓ: 'La señora Elsa. Quinteros de Es-
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teban, en virtud de la cesión que efectúa, se. 
aparta totalmente de la sociedad “MARIO 
tí. BANCHIK Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” y .declara 
que'^no tiene reclamo alguno que formular, 
contra la sociedad, declaración que a su vez 
hUct, ésta con relación! a aquélla.

SEXTO: El señor Mario Saúl Banchik y 
la señora Susana Krupník de Banchik úni-. 
eoK actuales componentes de la citada socedad 
resuelven que el valor de los bienes entrega
dos a la señora- Elsa Quintetos de Esteban-, 
serón cargados a la cuenta particular del pri_ 
mero de lo£ nombrados y .también resuelven 
modificar la cláusu’a Séptima del contrato o- 
riginal de sociedad en el sentido de que las 
utilidades y las pérdidas de la sociedad se 
distribuirán en* la siguiente forma: el ochenta 
y tres con treinta y tres por ciento para el 
señor Mario Saúl. Banchik y el dieciséis con 
sesenta y siete por ciento para la señora Su
sana Krupník de Banohik. • ;

SEPTIMO : . Quedaa subsistentes las demás 
cláusulas del contrato original y su modifica 
ción.r- En prueba de conformidad se firma 
el presente en Salta a los .veintiocho días del 
mes de octubre del año mil novecientos se
senta y cinco.
Susana Xrupnik ele Banch'ik — Elsa Quinteros 
de Esteban —> Mario Saúl Banchik.
Importe $ 4.224.— e) g—n—65.

EMISION DE ACCIONES

N" 21961.—
— CASEROS S. A. — 25 DE MAYO 229 —

Se comunica a~ los señores accionistas que 
en reunión del Honorable Directorio realiza
da 'él día 2 de Junto de 19G5, se resolvió la 
emisión de Diez (10) Series de Acciones Or
dinarias de Un Millón de Pesos cada una de"i 
tipo “A” con derecho a cinco vetos.—

• Dr. LEIVA GUESTRIN — Presidente. 
CASEROS S. A. Cap. Soc. Aut. $ 50.000.000 
Importe ? 900.— e) 29- -10 al 3—11—65.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Nv 21943 — .DISOLUCION DE SOCIEDAD —
DISOLUCION DE SOCIEDAD: a los efec. 

tus de la Ley 11.867, se hace saber la diso
lución de ANTONIO DERNI Y Cía. s.r.l. o 
ANTONIO DERNI Y Cía. sociedad de hecho, 
dedicada a la explotación de aserraje, com
pra y venta de maderas en general, con domi
cilio en avda. 20 de febrero 451, Me¡tán, Pcia. 
salta.— Haciéndose carg0 del pasivo y de 
parte del activo el socio señor Antonio Derruí, 
todo con efecto retroactivo al 30 de setiembre 
du 1965.—

Para oposiciones en el domicilio- indicado.— 
BRUNO TERUEL — ANTONIO DERNI 

socio gerente.

Importe 5 900.— e) 27|10 al 3—11—65

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N7 21964

SOCIEDAD SIRIO LIBANESA DE SS. MM.

Rosailo de la Frontera 26 de octubre de 1965.

CITACIÓN A ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA

La Sociedad Sirio Libanesa de Socorros 
Mutuos de Rosario de la Frontera cita a sus 
asociados a la .Asamblea General Ordinaria 
a realizarse en Güemes 140 'el día 20 de no

viembre a hs. 18, para considerar el siguáeúite

ORDEN DEL DIA:

1’1 Lectura .y aprobación del acta anterior. 
2?). Memoria y balance del ejercicio vencido:. 
3?) Renovación de. la H. C. D.

JOSE A. ANUCH MA’FUD J. ANUCH
Secretario Presidente*

Importe .$ 360.— e) 3|-11|65 

' N? 21958.—

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS

— “ANTA’.’ —

— “ANTA S. A.’’ — 

básenos y Pelltgrini — SALTA 

SEGUNDA CONVOCATORIA

De acuerdo con las prescripciones legales y 
estatutarias, el Directorio convoca a los seño
res Accionistas a -la Asamblea General Ordi
naria para el dia 13 de Noviembre de 1965, 
a las 10 horas, en el local de la Compañía, 
Caseros y Pellegrini, para tratar el siguien
te:-

ORDEN DEL DIA

I’-’) Nombramiento de dos Accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de Asamblea.—

29) Lectura y consideración de Memoria, In
ventario, Balance General,- Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas e Informe del Sín
dico, correspondientes ai Ejercicio cerra
do al 30 d-e junio de 1965.—

3’’) Distribución de utilidades y remuneración 
del Síndico.—

49) Elección de tres Directores titulares y 
de tres Directores suplentes, que se re_

. nuevan por finalización, de mandatos.

59) Elección del Síndico titular y Síndico su
plente, que se renuevan por finalización 
de matídatos.—

EL DIRECTORIO.—

Importe $ 900,— e) 29—10 al 4—11—65

MSMJDaaA
SENTENCIAS :_______  * 1 2 3 

N9 21974 — EXPRESION DE AGRAVIOS — 

Contenido.

PRESCRIPCION — Acción de simulación — 

Acción de revocatoria concursal.

1 — si la expresión de .agravios —aunque es
cueta en el desarrollo jurídico de la cues 
tión jurídica decidida en la sentencia, 
contiene una crítica ai criterio del juz
gador, cumple con la exigencia procesal 
de sostén de la apelación.

2 — La acción de nulidad por causa de simu
lac'ón, prescribe a los dos. años confor
me al Art. 4030 del Código Civil.

3 — La acción de revocatoria concursa! res
pecto a un acto de naturaleza civil, se 
rige por la prescripción* anual establecida 
por el Art. 4033. del Código Civil.

527 — CJ’ — Sala I». Salta, diciembre 711964.

“Mlinetti, José (Liquidador de la Quie

bra' Abfei Flores) vs. Flores, Abel, Cá'n 

dido Vicente y Medina, José (h) s/Si'- , 

mutación y revocatoria co'ncursal”.

• Fallos, t. 17 p.’ 1196.

CONSIDERANDO: I — NULIDAD: Este re
curso no. ha sido mantenido en esta instancia, 
lo que importa un desistimiento der mismo se
gún la reiterada jurisprudencia del Tribunal. 
l?Or lo demás, la sentencia recurrida no ado
lece de vicios o defectos susceptibles de una 
invalidación oficiosa. Corresponde en conse
cuencia desestimarlo.

II — APELACION: La p'arte aato.ra pr°mo 
vió las acciones dé simulación y la de revo
catoria concursa!, solicitanldo se declare nula 
la venta realizada por ante el Escribano Juan 
A. Barroso, mediante escritura N9 91 de fe
cha 25 de abril de 1954.— El sentenciante a_ 
cogió la -defensa de prescripción opuesta por 
los co.-demandados José Medjna (h) y Cán. ' 
didio Vicente, decidiéndose por la doctrina y 
la jurisprudencia que -considera que la pres
cripción aplicable a las acciones deducidas es 
la -de 2 y 1 año respectivamente, regidas -por 
los ’ Arts. 4033 y 4030 del Cód. Civil.— Ello 
es materia de agravio para la apelante, quien 
reitera, en esta inistancia el criterio de que 
la.s mencionadas normas del Cód. Civil no 
son aplicables a la acción de revocatoria con
cursal I que autoriza la Ley N’ 11.719, ya que . 
siendo la simulación absoluta y tendiente a 
comprobar un hecho sería imprescriptible y 
siendo relativa, correspondería aplicar la pres 
cripción decenal prevista por el Art. 846, tér
mino éste por el que debe regirse también 
la acción de revocatoria concursa!.

La parte apelada niega la subsistencia ¿e 
este recurso por entender que el escrito de 
fs. 145, formulado en la oportunidad del Art. 
251 Có;d. Proc., no constituye expresión de 
agravios, porque no analiza ni critica los fun 
damentos de la sentencia.— Si bien es ver
dad que constituye jurisprudencia uniforme de 
esta Sala —acorde con la doctrina generali
zada— que la expresión1 de agravios para ser 
tal, debe contener el análisis y la critica de 
los fundamentos de la sentencia en la medida 
que causan agravios, y que 'la simple remi
sión a, o reproducción de escritos anteriores 
a la sentencia no constituye expresión de a_ 
gvavios (conf. Fallos, T. XII, pág. 705; XV, 
441; XVL 419), el Tribunal estima que en el 
presente cago n'o corresponde declarar la de
serción -del recurso— El escrito presentado 
por el 'apelante, aunque sumamente escueto 
en el desarrollo jurídico de la cuestión de de
recho decidida en ’la sentencia, contiene una 
crítica -al criterio del juzgador, que podría sin 
tetizarse -en la idea de que el Art. 4033 del 
Cód. Civil no puede aplicarse a situaciones 
regidas por el derecho comercial, como así 
también en el concepto de que ’ corresponde 
hacer distinciones entre la simulación abso
luta y rela/tiva en cuanto a los plazos de pres 
cripción.

Que el Art. 4030 del Cód. Civil, al estatuir 
que “la acción de nulidad de los actos jurí
dicos po!r... falsa causa, se prescribe por dos 
años-”, ha previsto también la nulidad por 
causa de simulación, sea ésta absoluta o re
lativa, y sea que la acción la ejerza una de 
las partes o .un tercero.— Como lo enseña 
salvat (Oblig. t. 2, pág. 577,. '59 ed.), la pre 
tendida distinción enüre simulación absoluta 
y relativa a los fines -d-e la prescripción no 
tiene sustento en| nuestra léy, y ella ha sido ■ 
hecha exclusivamente -en casos de acción de 
simulación ejercida entre partes, situación que 

.no es la de autos.— Este .criterio es casi uni
forme en la doctrina -y se afirma cada vez 
más en los ipronuneiamientos judiciales (Ma
chado, t. 11 pág. 309; Lafaile, t. 2, pág. 234; '
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La Ley, t. 2, pág. 95; t. 8, pág. 367; t. 11, 
pág- 969; t. 22 pág. 893; t. 23 pág. 195; t. 
24, pág. 343; t. 25 pág. 101; t. 27 pág. 276; 
t. 38 pág. 540; t. 39 pág. 400; t. 41 pág. 
684; i. 45 pág. 519; t. 48, pág. 201; t. 54 
pág. 210; J. A. 1943, IV pág. 481; 1959, VI 
pág. 518 y 620; 1960 —I— 49; 1960-5—586)-

En lo que se refiere a la accióln de revoca, 
toña concursal el Tribunal considera acerta
da la solución del Inferior en cuanto aplica 
la prescripción anual del Art. 4033 del Cód. 
Civ., sobre todo si se tiene en cuenta la na. 
tupaleza civil del acto impugnado.— Pero aún 
en el caso de que se admitiera la tesis sus
tentada em el fallo registrado en J. A. 1945— 
IV— pág. 467 que atiende fundamentalmente 
al hecho de que la acción en cuestión debe 
regirse por las leyes comerciales, el plazo de 
prescripción aplicable sería el de 4 años pre. 
visto por el Art. 847 Inc. 3? del Cód. de Co
mercio y no U prescripción' decenal del Art. 
846 como lo pretende la apelante.— En am
bos casos, la solución dada al pleito por el 
Inferior resulta ajustada a derecho, por ha

ber vencido los ■ términog, legales para que se 
opere la caducidad de tales acciones, sin que 
lo relativo al cómputo del (plazo haya Sido 
materia de agravio para él vencido.

Por ello,

La Sala Primera de la Corte de Justicia:
I — DESESTIMA el recurso -de nulidad.
H — CONFIRMA la sentencia apelada, con 

costas, a cuyo fin se regulan en Un Mil Cien 
to Doce Pesos Moneda Nacional ($ 1.112.— 
m|n). los honorarios del Dr. Daniel Ovejero 
Solá y en Cuatrocientos Setenta y Cinco de 
igual moneda (? 475.— m|n.) los del Proc. 
Luis A. Dávalos por la labor profesional des. 
arrollada en esta instancia.

REGISTRESE, njotifíquese, repóngase y ba
je.— José Ricardo Vidal Frías — Milton Mo_ 
rey (Sec. Martín A. Diez).

Es Copia:

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo. e) 3—11—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN’ OFICIAL deberán ser res

novadas en el1 mes de su vetacimidnto.
r AJ-ji - _ ------ir ii i ~i i______r~l—

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por loa iritefrehados 
a fin de salvar en tielmpo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION
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N" 21923

MOVIMIENTO DE TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA

DESDE EL 1® AL 30 DE SETIEMBRE DE 1965

Saldo en Caja al día 31 de Agosto de 1965 .... 27.788.401.46

INGRESOS:

Fondos Disponibles ............................................ 194.500.000.—
Fondos Con Afectación Especial .................... 38.460.565.—
Cálculo de Recui'Sos ........................................ 366.547.772.90
Recursos Repartic. Autárquicas y Municip. 12.463.603.12
Recursos No Presupuestos ............................ 15.671.112.—
Cuentas Especiales .......................................... 1.663.737.—
Valores a Devolver Por El Tesoro .......... 33.982.035.—
Pagos Por Presupuesto .................................... 79.367.—
Repartió. Autárq. y Munic.— Ctas. Ctes. 3.338.125.—
Valores a Regularizar' ................................ 2.429.120.—
Documentos en Garantía ................................ 2.182.239.— 671.317.676.02

699.106.077.48

EGRESOS:

Fondos Disponibles ..........................................
Fondos Con Afectación Especial ..................
G'astos en Personal ..........................................
Otros Gastos ......................................................
Plan de Obras ....................................................
Repartic. Autárq. y Munic.— Ctas. Ctes. 
Valores a Regularizar ......................................
Valores a Devolver por el Tesoro ..............
Deuda Exigible ....................................................
Tesorería Gral. — Documentos en Garantía 
Cuentas Especiales ............................................
Residuos Pasivos ..............................................
Valores a Reintegrar al Tesoro ..................

Saldo en Caja que pasa al d'ía l9 de Octu
bre de 1965: ..........................................................

182.472.020.90
58.819.921.—

162.987.901.—
17.047.128.12
41.229.015.—

108.634.036.12
31.758.120.—
5.981.700.—
4.027.130.—
2.182.239.—
3.975.245.—
3.134.509.—

417.162.— 622.666.127.14

76.439.950.34

699.106.077.48

Departamento de Contabilidad, 7 de Octubre de

JOSE OSCAR ALTEA
Jefe Dpto. Contabilidad 

Contaduría General de la Provincia

1965.

PEDRO A. COURTADE
Contador General

Contaduría General de la Provincia

BERTA ZELAYA de BELLETTINI
Tesorera Gral. de la Provincia

Valor al cobro $ 2.240,— e) 3lll|65

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 6 5


